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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por la Comision de Ciuda-
dania y Derechos Sociales de la Propo-
siciéon no de Ley nim. 183/15-IX, so-
bre las ayudas sociales para reforzar
la alimentacion de los menores duran-
te el periodo estival.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en g Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de nim. 183/15-X, sobre las
ayudas sociales para reforzar la alimentacién de los
menores durante el periodo estival, que ha sido apro-
bada por la Comisién de Ciudadania y Derechos So-
ciales, en sesién celebrada el dia 8 de junio de 2016.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales,
en sesién celebrada el dia 8 de junio de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
183/15-X, sobre las ayudas sociales para reforzar la
alimentacién de los menores durante el periodo estival,
ha acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a modificar las bases de la Orden que regula
«las ayudas sociales de cardcter extraordinario para
proporcionar o reforzar la alimentacién de los me-
nores que no tienen acceso al servicio de comedores
escolares”, con el objeto de que puedan ser benefi-
ciarias de las ayudas aquellas familias cuya situacién
econdémica haya podido verse empeorada de manera
sobrevenida d%;ronte el curso escolar y que cumplan
con los requisitos de acceso a las becas de comedor
en el momento que formulan la solicitud.»

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

La Presidenta de la Comisién
ERIKA SANZ MELIZ

Aprobacion por la Comision de Sani-
dad de la Proposicion no de Ley nom.
143/16, sobre la regulacion del uso de
desfibriladores externos por personal
no médico ni de enfermeria en estable-
cimientos no sanitarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-

blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 143/16, sobre la
regulacién del uso de desfibriladores externos por per-
sonal no médico ni de enfermeria en establecimientos
no sanitarios, que ha sido aprobada por la Comisién
de Sanidad, en sesién celebrada el dia 10 de junio de
2016.

Zaragoza, 10 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el
dia 10 de junio de 2016, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 143/16, sobre la regula-
cién del uso de desfibriladores externos por personal
no médico ni de enfermeria en establecimientos no sa-
nitarios, ha acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a:

1. Actualizar el Decreto 229/2006, incluyendo las
nuevas titulaciones de cardcter sanitario que acreditan
la capacitacién para el uso de desfibriladores externos
por personal no médico ni de enfermeria en estableci-
mientos no sanitarios.

2. Incluir la categoria de Técnico en Emergencias
Sanitarias en el Registro de personal sanitario auto-
rizado para el uso del Desa en toda la Comunidad
Auténoma de Aragédn, garantizando la movilidad de
estos profesionales, dadas las caracteristicas particu-
lares de su puesto de trabajo en los distintos tipos de
ambulancias.

3. Requerir a las empresas adjudicatarias del trans-
porte sanitario a que informen al personal sanitario de
las recomendaciones que periédicamente actualiza el
Consejo Europeo de Resucitacién.»

Zaragoza, 10 de junio de 2016.

La Presidenta de la Comisién
MARIA PILAR PRADES ALQUEZAR

Aprobacion por la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte de la Proposi-
cion no de Ley num. 144/16, sobre la
construccion de la casa-museo de D.
Joaquin Costa en la localidad oscense
de Graus.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 144/16, sobre la
construccién de la casa-museo de D. Joaquin Costa en
la localidad oscense de Graus, que ha sido aprobada
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por la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesién celebrada el dia 7 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Lo Comisién de Educacién, Cultura y Deporte,
en sesién celebrada el dia 7 de junio de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
144/16, sobre la construccién de la casa-museo de D.
Joaquin Costa en la localidad oscense de Graus, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a coordinar, conjuntamente con la Diputacién
Provincial de Huesca, la comarca de la Ribagorza, la
Comunidad General de Regantes del Canal de Aragén
y Cataluiia y el Ayuntamiento de Graus la recupera-
cién del legado de don Joaquin Costa que se encuen-
tra en su casa de Graus para su exposicién piblica, en
cumplimiento de los deseos del propio ilustre personaje
y de su familia, y a tal objeto:

1. Habilitar una partida presupuestaria suficiente
para el proyecto cultural de la figura de Joaquin Costa
y la bisqueda de vias para la restauracién de la casa
natal de Costa, asi como la realizacién del proyecto
museistico.

2. A trabajar paralelamente a la restauracién del
edificio en la conservacién, digitalizacién, estudio y
exposicién del patrimonio documental que en Graus se
encuentra.»

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién

ENRIQUE PUEYO GARCIA

Aprobacion por la Comision de Verte-
bracion del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda de la Proposicion no de Ley
num. 168/16, sobre la carretera A-221
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 168/16, sobre la ca-
rretera A-221 de Aragén, que ha sido aprobada por
la Comisién de Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda, en sesién celebrada el dia 8 de junio de
2016.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Vertebracién del Territorio, Movili-
dad y Vivienda, en sesién celebrada el dia 8 de junio
de 2016, con motivo del debate de la Proposicién no

de Lez nim. 168/16, sobre la carretera A-221 de Ara-

gén, ha acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a comenzar, a la mayor brevedad posible, las
gestiones necesarias para llevar a cabo el acondicio-
namiento de la carretera A-221 en el ramo compren-
dido entre los municipios de Sastago y Escatrén.»

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

Aprobacion por la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte de la Proposi-
cion no de Ley nim. 194/16, sobre las
instalaciones de la antigua Universi-
dad Laboral del barrio de Santa Isabel
(Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 194/16, sobre las
instalaciones de la antigua Universidad Laboral del ba-
rrio de Santa Isabel (Zaragoza), que ha sido aprobada
por la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesién celebrada el dia 7 de junio de 2016.

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Lla Comisién de Educacién, Cultura y Deporte,
en sesién celebrada el dia 7 de junio de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
194/16, sobre las instalaciones de la antigua Univer-
sidad Laboral del barrio de Santa Isabel (Zaragoza),
ha acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a analizar de forma exhaustiva las condiciones
arquitecténicas de las instalaciones de la antigua Uni-
versidad Laboral del barrio de Santa Isabel ge Zaro-
goza, actualizando la informacién de la que se dis-

onga y la evolucién de la conservacién y estado de
E)s edificios en estos afios.

Igualmente, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a, en su caso, estudiar posibles usos de la
Comunidad Auténoma en todo o en parte de dichas
instalaciones, asi como a considerar entablar conver-
saciones con el Ayuntamiento de Zaragoza para la
realizacién de un posible acuerdo de usos que permita
beneficiar a los vecinos de este barrio de Zaragoza,
y/o, incluso, con otros municipios préximos que pudie-
ran estar interesados.»

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién

ENRIQUE PUEYO GARCIA
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Aprobacion por la Comision de Ciuda-
dania y Derechos Sociales de la Pro-
posicion no de Ley nom. 204/16, so-
bre las Jornadas Intercomarcales de
Consumo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 204/16, sobre
las Jornadas Intercomarcales de Consumo, que ha sido
aprobada por la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales, en sesién celebrada el dia 8 de junio de
2016.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales,
en sesién celebrada el dia 8 de junio de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
204/16, sobre las Jornadas Intercomarcales de Con-
sumo, ha acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a continuar colaborando en la celebracién de
las Jornadas de Informacién sobre consumo en los mu-
nicipios y comarcas, con cardcter anual, que sirvan
para poner en comin todos aquellos problemas que
afectan a los consumidores de Aragén.

Dichas Jornadas serén accesibles por los medios te-
lemdticos disponibles en los servicios municipales, con
el objetivo de no ocasionar ningln gasto adicional en
el presupuesto de las comarcas.»

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

La Presidenta de la Comisién
ERIKA SANZ MELIZ

Aprobacion por la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte de la Proposi-
cion no de Ley nom. 244/16, sobre
apoyos de pedagogia terapéutica y
audicién y lenguaije en el medio rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de nim. 244/16, sobre apoyos
de pedagogia terapéutica y audicién y lenguaje en el
medio rural, que ha sido aprobada por la Comisién de

Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el

dia 7 de junio de 2016.
Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte,
en sesién celebrada el dia 7 de junio de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
244/16, sobre apoyos de pedagogia terapéutica y
audicién y lenguaje en el medio rural, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

— Elaborar la previsién de aumento de personal,
con especial consideracién del profesorado de apoyo
PT.y A.L. en aquellos CRA en los que se matriculan un
considerable nimero de alumnos hijos de temporeros
a lo largo del curso, muchos de ellos diagnosticados
como acneae. Esta previsién servird para que se incor-
pore de manera inmediata el profesorado requerido
por los centros justificando esta situacién en el mo-
mento que esta se dé.

— Dotar del personal de apoyo necesario, profe-
sorado de PT. y A.L. a todos los centros, teniendo es-
pecial atencién al medio rural por sus peculiaridades.
Para ello, el Departamento evitard convocar plazas in-
completas y revisard los dmbitos de itinerancia de los
diferentes CRA para poder realizar una atencién de
calidad y de esta manera el profesorado tanto de P.T.
como A.L. pueda contar con un nimero adecuado de
sesiones para poder atender a todo el alumnado que
necesite apoyos.»

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién
ENRIQUE PUEYO GARCIA

Aprobacion por la Comision de Sani-
dad de la Proposicion no de Ley num.
247/16, sobre el futuro de la gestion
del tratamiento anticoagulante oral
(TAO).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de Ley nim. 247/16, sobre
el futuro de la gestidn del tratamiento anticoagulante
oral (TAO), que ha sido aprobada por la Comisién de
Sanidad, en sesién celebrada el dia 10 de junio de

2016.
Zaragoza, 10 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el
dia 10 de junio de 2016, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 247/16, sobre el futuro de
la gestién del tratamiento anticoagulante oral (TAO),
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

— Incluir a los pacientes anticoagulados en el pro-
grama de pacientes crénicos.

— Incluir el autocontrol de los pacientes anticoa-
gulados en la cartera de servicios complementaria,
dando prioridad a los pacientes operados de valvulas
mecdnicas cardiacas a esta modalidad de control.

— Sustituir la extraccién venosa por la puncién ca-
pilar para el control del TAO.

— Integrar los datos de los pacientes anticoagula-
dos en un Unico programa informdtico para la gestién
de pacientes en TAO y establecer un protocolo nor-
malizado del seguimiento adecuado y fiable de estos
pacientes.»

Zaragoza, 10 de junio de 2016.

La Presidenta de la Comisién

MARIA PILAR PRADES ALQUEZAR

Aprobacion por la Comision de Hacien-
da, Presupuestos y Administracion Pu-
blica de la Proposicion no de Ley num.
262/16, sobre pago de las transferen-
cias a las administraciones locales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
de la Proposicién no de Ley nim. 262/16, sobre pago
de las transferencias a las administraciones locales,
que ha sido aprobada por la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica, en sesién cele-

brada el dia 6 de junio de 2016.
Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Publica, en sesién celebrada el dia 6 de junio
de 2016, con motivo del debate de la Proposicién no
de Lley nim. 262/16, sobre pago de las transferen-
cias a las administraciones locales, ha acordado lo
siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que, en cumplimiento de la proposicién no
de ley 93/16, que a su vez hacia referencia al cumpli-
miento del articulo 61.2 de la ley de Comarcalizacidn,
libere los fondos correspondientes a las transferencias
incondicionadas de la seccién 26.

Asi como que efectie el pago de las modificaciones
presupuestarias con n.° de expedientes 4.° M/C y 13
M/C de la siguiente forma:

— Expediente 4.° M/C (ampliacién de crédito en
8.847.770 € para la seccién 26): de forma urgente.

— Expediente 13.* M/C (ampliacién del crédito en
11.589.810 € de la seccién 26 mediante traspaso,
a dicha seccién, del Fondo Social Comarcal para su
posterior ejecucién): por trimestres vencidos segin el
calendario de pagos previsto y acordado en el afio
2011 con las comarcas.»

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Presidente de la Comisién

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley nom. 273/16,
sobre memoria histérica y recupera-
cion de cadaveres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a tramite
la Proposicién no de Ley nim. 273/16, sobre memoria
histérica y recuperacién de caddveres, presentada por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s), y
ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesidén en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de conformidad con lo establecido en el articulo
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aro-
gén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
memoria histérica y recuperacién de caddveres, solici-
tando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El 1 de abril de 1939 se daba por finalizada la
guerra civil espafiola y se institucionalizaba un periodo
ue habia dado comienzo afios antes de venganzas y
jepurociones que llevaria a la desaparicién de miles
de ciudadanos cuyo paradero resulté incierto para sus
familiares.

La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que
se reconocen y amplian derechos y se estoElecen me-
didas en favor de quienes padecieron persecucién o
violencia durante la guerra civil y la dictadura, vino
a intentar paliar una carencia durante muchos afos
demandada.

En la propia Ley llamada «de Memoria Histérica»
se establecen las medidas para la identificacién y loca-
lizacién de victimas, entre ellas:

1. El Gobierno, en colaboracién con todas las ad-
ministraciones publicas, elaboraré un protocolo de ac-
tuacién cientifica y multidisciplinar que asegure la cola-
boracién institucional y una adecuada intervencién en
las exhumaciones.

2. Las administraciones publicas elaborarén y pon-
drén a disposicién de todos los interesados, dentro de
su respectivo dmbito territorial, mapas en los que cons-
ten los terrenos en que se localicen los restos de las per-
sonas a que se refiere el articulo anterior, incluyendo
toda la informacién complementaria disponible sobre
los mismos.

Las indicaciones de la Direccién General de Patri-
monio Cultural para la realizacién de actividades ar-
queoldgicas en relacién con la exhumacién de fosas,
indica el procedimiento y contenido de las solicitudes
necesarias para el desarrollo de cualquier actividad
arqueoldgica en relacién con la exhumacién de cadé-
veres. Entre la documentacién requerida se incluye un
proyecto de intervencién avalado por el arquedlogo
director.

Se da la circunstancia que en muchos casos los 0ni-
cos familiares vivos son muy mayores o los restos loca-
lizados de los familiares asesinados se encuentran en
una comunidad auténoma diferente a la de residencia.

Por lo expuesto anteriormente, se presenta la si-
guiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Instar al Gobierno de Espafia a avanzar en los
mecanismos previstos en la Ley 52/2007, de 26 de di-
ciembre, por la que se reconocen y amplian derechos
y se establecen medidas en favor de quienes padecie-
ron persecucién o violencia durante la guerra civil y la
dictadura

2. Establecer contactos con los gobiernos de las co-
munidades auténomas en los que se tenga constancia
de que existan restos localizados de aragoneses asesi-
nados durante el periodo de la guerra civil y la dicta-
dura, afin de fociﬁtor su regreso a Aragén en caso de
ser solicitado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2016.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTINEZ

Proposicion no de Ley nom. 274/16,
sobre reconocimiento de la categoria
de enfermero especialista.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a
trémite la Proposicién no de Ley nim. 274/16, sobre
reconocimiento de la categoria de enfermero especia-
lista, presentada por el G.P. Popular, y ha acordado
su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 201.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
estoElecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre reconocimiento de la cate-
goria de Enfermero Especialista, solicitando su tramita-
cién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La constante evolucién que en los Gltimos afios han
experimentado los conocimientos cientificos, los me-
dios técnicos y el propio sistema sanitario, asi como la
modificacién de los patrones epidemiolégicos, la evo-
lucién de la pirdmide de poblacién y las necesidades
de atencién y cuidados especializados que demandan
los pacientes y los usuarios del Sistema Nacional de
Salud ]ustificogon una nueva regulacién de las espe-
cialidades de Enfermeria. Todo ello quedé recogido
en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abiril, sobre
especialidades de Enfermeria, y fue publicado en el
BOE de 6 de mayo de 2005. El texto actualiza el caté-
logo de Especialidades de Enfermeria y establece que
son siete: Obstétrico-Ginecoldgica, Salud Mental, Tro-
bajo, Geridtrica, Pedidtrica, Familiar y Comunitaria y
Médico-Quirdrgica.

Cinco afos después del Real Decreto, con la Orden
SAS/1729/2010, de 17 de junio, se aprobaba y pu-
blicaba el programa formativo de la especialidad de
Enfermeria Familiar y Comunitaria. Le siguié la primera
convocatoria para el acceso a plazas de formacién so-
nitaria especializada, la acreditacién de las primeras
unidades docentes y la formacién de los primeros es-
pecialistas. Asi pues, van a hacer once afos desde que



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 86. 14 DE JuNIO DE 2016

6579

nace oficialmente en nuestro pais la especialidad de
Enfermeria Familiar y Comunitaria, pero, a dia de hoy,
el reconocimiento de la especialidad es practicamente
inexistente por parte de la mayoria de las administra-
ciones sanitarias.

El marco normativo vigente habilita competencial-
mente a las comunidades auténomas para que sean
los servicios de salud los que acuerden crear, modificar
o suprimir y/o declarar a extinguir las categorias pro-
fesionales del personal estatutario.

El reconocimiento de la especialidad basa su fun-
damento en proporcionar una mejor atencién sanitaria
a los ciudadanos. También permitird dar una respuesta
éptima a las necesidades derivadas de los cambios
demogréficos, sociales y econémicos que se han ido
produciendo y que han generado nuevas maneras de
adaptacién al medio y un proceso de cambio de los
problemas de salud que precisan la planificacién, ges-
tién y prestacién de eficaces y eficientes cuidados en-
fermeros dirigidos a individuos, familias y comunidad.
Por lo tanto, se exigen profesionales cada vez mejor
preparados y con competencias muy especificas en de-
terminados dmbitos.

Cada afio, el Ministerio de Sanidad convoca prue-
bas selectivas para el acceso a plazas de formacién
especializada mediante la via EIR (enfermero interno
residente). Las cifras estimadas de solicitudes se aproxi-
man a los 20.000 aspirantes para menos de 1.000
plazas. Tan solo uno de cada 20 aspirantes puede ob-
tener dicha plaza.

Invertir en la formacién de especialistas conlleva
un importante coste econémico, y resulta ilégico que
después no se facilite su incorporacién al sistema. Esto
supone no dar la respuesta que merecen tanto los pro-
pios profesionales especialistas como la poblacién en
general, ya que se les niega la posibilidad de recibir
cuidados especializados.

La competitividad en la bolsa de trabajo y en los
traslados es evidente. Hay que tener una idea clara de
que la inversién que se estd realizando en la formacién
de especialistas debe ir emparejada a la creacién de
plazas especificas para ellos.

Asi pues, actualmente solo estd desarrollada en
todo el territorio nacional la categoria de especialista
en Enfermeria Obstétrico-Ginecolégica (matrona). Exis-
ten plazas especificas en el sistema sanitario espafiol
para ser ocupadas exclusivamente por enfermeros
con dicha titulacién profesional. No podemos decir lo
mismo respecto al resto de especialidades.

La categoria laboral de Enfermeria especialista en
Salud Mental solamente se reconoce en 9 comunida-
des auténomas, existiendo oferta de trabajo especi-
fica en 8 de ellas (Pais Vasco, Galicia, Cantabria,
Murcia, Aragén, Extremadura, Islas Baleares y Casti-
llay Leén).

Respecto a la especialidad de Enfermeria del Tro-
bajo, la categoria laboral se reconoce en 7 comuni-
dades auténomas y la oferta de trabajo existe en 4 de
ellas.

Las especialidades de Enfermeria Geridtrica y Pe-
didtrica ya han celebrado sus pruebas para el acceso
por via extraordinaria a la titulacién, pero tan solo
Murcia ha vinculado la especialidad de Enfermeria Pe-
didtrica al puesto de trabajo.

Para la especialidad de Enfermeria Familiar y Co-
munitaria, la Comunidad Valenciana ha sido la Gnica
en reconocer esta categoria laboral, creando 3 plazas
de trabajo especifico. Estd pendiente el examen de ac-
ceso por la via excepcional.

Y, por Gltimo, queda hablar de la especialidad de
Enfermeria de Cuidados Médico-Quirirgicos. Esta es-
pecialidad ain no ha ofertado plazas via ER ni acceso
a la titulacién por la via excepcional, ya que su pro-
grama formativo todavia no ha sido aprobado.

Concretamente, en Aragdn existen las categorias
laborales de las especialidades de Obstétrico-Gineco-
légica y Salud Mental, y gozan de puestos de trabajo
especificos, lo cual entendemos no puede ser de otra
manera. Sin embargo, el resto de especialidades no
gozan de ese reconocimiento.

En el afio 2011 se publicaron un total de 32 plazas
en Aragén, de las cuales 8 correspondian a Enferme-
ria Familiar y Comunitaria y 2 a Pediatria; ambas es-
pecialidades sin reconocer en la comunidad.

En el afio 2012 se publicaron 8 plazas de Enferme-
ria Familiar y Comunitaria y 3 de Pediatria.

En el afio 2013 se publicaron 8 plazas de Enfer-
meria Familiar y Comunitaria, 3 de Pediatria y 1 de
Geriatria.

A estas alturas, con la generacién de especialistas
que concluye el préximo mes de mayo, la Comunidad
Auténoma de Aragén habrd formado a tres promocio-
nes, un total de 24 especialistas en Enfermeria de Fa-
miliar y Comunitaria, y otras dos promociones estdn en
marcha.

Los sindicatos autonémicos de Aragén (Cemsatse,
UGT, CCOO, CSIF), asi como la Asociacién Espariola
de Enfermeria Comunitaria (AEC), la Asociacién de
Enfermeria Comunitaria Aragonesa (AECA) y el Cole-
gio Oficial de Enfermeria de Zaragoza se han hecho
eco de la necesidad del reconocimiento de la especia-
lidad. En 2014 firmaron un pacto solicitando la revi-
sién de los planes de contratacién y la creacién de la
categoria profesional, pero todavia no se ha llevado a
cabo.

Por este motivo, el Grupo Parlamentario Popular
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gon a:

1. Crear la categoria de enfermero especialista
dentro de la cual deben incorporarse las cuatro es-
pecialidades de enfermeria oficialmente reconocidas,
Enfermeria Familiar y Comunitaria, Enfermeria Pedié-
trica, Enfermeria Geridtrica y Enfermero Especialista
del Trabajo.

2. Agilizar los procesos de creacién de plazas de
cada una de las especialidades del RD 450/2005,
conforme el Servicio Aragonés de Salud vaya adap-
tando la distribucién de plazas a la nueva realidad de
las especialidades de los profesionales de enfermeria.

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

El Portavoz

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
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Proposicion no de Ley nom. 275/16,
sobre el desarrollo de un plan estraté-
gico para las enfermedades raras en
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a trédmite
la Proposicién no de Ley nim. 275/16, sobre el desa-
rrollo de un plan estratégico para las enfermedades
raras en Aragdn, presentada por el G.P. Popular, y ha
acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el desarrollo de un plan
estratégico para las enfermedades raras en Aragén,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los representantes de la Federacién Espafola de
Enfermedades Raras (Feder) y de las organizaciones
aragonesas que se integran en ella comparecieron en
la Comisién de Peticiones Ciudadanas de las Cortes
de Aragén ante la que expusieron que hoy son aproxi-
madamente 90.000 personas afectadas por estas en-
fermedades en Aragén.

Las EERR representan un importante reto en térmi-
nos de Salud Piblica, por lo miltiples factores que
dificultan su diagnéstico y tratamiento. Tanto las EERR
como las ultra raras son generalmente enfermedades
hereditarias (el 80% tienen un componente genético)
y habitualmente se inician en edad pedidtrica. Tie-
nen cardcter crénico, muchas veces progresivo, y con
frecuencia se acompafan de deficiencias psicomoto-
ras; estas enfermedades requieren estudios genéticos
muy especializados, necesitan seguimiento multidis-
ciplinar y coordinacién entre diferentes centros y
servicios, escasa disponibilidad de medicamentos y
especiales necesidades de cuidado, rehabilitacién y
apoyo familiar.

Tanto las EERR como las ultrarraras llevan implici-
tas una serie de dificultades como la desinformacién
de los profesionales, la complejidad etiolégica, diag-
néstica y evolutiva, la ausencia de terapias, una alta
morbi-mortalidad y altisimos niveles de discapacidad y
dependencia, asi como problemas educativos y labo-
rales.

El escaso nimero de casos por patologia provoca
en general la ausencia de conocimiento suficiente so-
bre estas enfermedades y la falta de intercambio entre
especialistas a nivel autonémico, nacional e internacio-
nal, lo que ocasiona la falta o retraso en el diagnéstico
que en algunos casos supera los 10 afos. La capaci-
dad de respuesta del sistema sanitario a un diagnés-
tico precoz de estas patologias es imprescindible para
establecer intervenciones terapéuticas adecuadas, ac-
ceder con rapidez a pruebas y andlisis genéticos, la
coordinacién con atencién primaria, especializada y
social, y la atencién de los enfermos en sus lugares de
origen.

La capacidad de respuesta del sistema sanitario a
la hora de acceder a los recursos es muy diferente se-
gun la comunidad auténoma de la persona afectada,
generando un grave problema de inequidad de trato
para las personas afectadas de enfermedades raras,
que alcanza también a la valoracién del grado de dis-
capacidad y el grado de dependencia puesto que no
existen criterios homogéneos de valoracién, y al ac-
ceso a los medicamentos huérfanos.

La Federacién Espafiola de Enfermedades Raras
insté a las Cortes de Aragédn a impulsar un plan estra-
tégico para las EERR en Aragén y dotarlo de recursos
su?icientes, cuyos objetivos deben ser: garantizar el
acceso a un diagnéstico, tratamiento y valoraciones,
répidos, adecuados y equitativos; garantizar a su vez
la asistencia integral a todos los afectados; potenciar
el conocimiento en general sobre las EERR; fomentar la
inclusién laboral y educativa, y apoyar a las entidades
representantes de las personas oEctodos por EERR.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular pre-
senta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Impulsar, desarrollar e implementar un plan es-
tratégico para las enfermedades raras en Aragén y do-
tarlo de los recursos necesarios con el objetivo de ace-
lerar el proceso de diagnéstico, garantizar el acceso a
los recursos existentes en nuestra comunidad auténoma
y, en su caso, potenciar las derivaciones necesarias a
las comunidades auténomas donde puedan acceder a
estos recursos.

2. Mantener una postura activa ante el Consejo
Interterritorial de Sanidad en la reivindicacién del ac-
ceso de los pacientes aragoneses con EERR, en condi-
ciones de igualdad y equidad, a los recursos existentes
a nivel nacional.

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
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3.1.2.2. EN COMISION

Proposicion no de Ley nom. 276/16,
sobre la aprobacién de un plan para
la prevenciéon de la obesidad infantil
en Aragon, para su tramitacion ante la
Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a trédmite
la Proposicién no de Ley nim. 276/16, sobre la apro-
bacién de un plan para la prevencién de la obesidad
infantil en Aragén, presentada por el G.P. Popular, y
ha acordado su tramitacién ante la Comisién de Sani-
dad, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la aprobacién de un plan
para la prevencién de la obesidad infantil en Aragén,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Casi uno de cada cinco nifios espafoles es obeso,
segln el proyecto de investigacién europeo Idefics, un
macroestudio realizado entre un total de 16.000 ni-
fos, entre 2 y 9 afos, de ocho paises europeos. 26
grupos de investigacién estdn trabajando en este reto
o proyecto que pretende desentrafiar las causas que
provocan lo que los expertos y la Organizacién Mun-
dial de la Salud califican como verdadera «epidemias.

Segun este proyecto, Espafia es uno de los tres pai-
ses con mayor porcentaje de obesidad infantil (17,8%),
superado por ltalia, con un 19%, y Chipre, un 18%.
Una situacién muy diferente es la de Bélgica, donde
solo el 2% de los nifios tienen obesidad y Suecia, con
un 4%. Esto demuestra que las tasas de obesidad in-
fantil en el sur de Europa, especialmente en el arco me-
diterrdneo, superan a las del norte. Las razones estén
en el abandono de la dieta mediterrdneaq, junto a un
mayor sedentarismo. Esta tendencia ha sido calificada

de «epidemia», por el incremento en la frecuencia de
la obesidad.

En Aragén, segin una encuesta realizada por los
servicios de Atencién Primaria a 75.808 menores en-
tre 2 y 14 afos, el 16% de la poblacién infantil sufre
obesidad y aproximadamente el 25% tiene sobrepeso.
El informe destaca que en la zona centro y ceste de la
Comunidad la prevalencia de la obesidad y el sobre-
peso es mds latente que en el resto de la comunidad
auténoma. La incidencia se da ademds de forma mas
importante en nifias que en nifios y especialmente entre
los 10 y los 14 afos.

Los expertos alertan que sufrir obesidad en los pri-
meros afios de vida incrementa de forma importante el
riesgo de padecer alteraciones coronarias, cardiacas,
metabdlicas, articulares e hipertension.

Por otra parte, el investigador del Grupo GENUD
(Growth, Exercise, Nutrition and Development), de la
Universidad de Zaragoza y profesor de la Facultad de
Ciencias de la Salud y del Deporte, de Huesca, José
Antonio Casajis, ha coordinado estos tres estudios que
acaban de ser publicados en tres revistas especializa-
das y de reconocido prestigio cientifico bajo el titulo
«Actividad fisica y educacién fisica en la escuela en
nifios espafoles con sobrepeso», «Adiposidad, activi-
dad fisica y salud entre los nifios de Aragén, Espafa»
y «Relacién entre la condicién fisica cardiovascular y
la distribucién de grasa en nifios y adolescentes».

En estas investigaciones, elaboradas a partir de un
amplio estudio sobre caracteristicas fisicas y hdbitos
deportivos de un total de 1.068 escolares aragoneses
de entre 6 y 17 afos de edad, se ha puesto de mani-
fiesto que la prevalencia de sobrepeso y obesidad fue
de 31% y 6%, respectivamente, en escolares de prima-
ria. Ademds, se ha llegado a la conclusién de que el
20% de los adolescentes aragoneses (21% de chicas y
19% de chicos) tiene un nivel de condicién aerébica y
cardiorrespiratoria por debajo de lo saludable, lo que
supone un incremento del riesgo de parecer enferme-
dades cardiovasculares en la edad adulta

Las conclusiones de estos estudios llevan a los inves-
tigadores de la Universidad de Zaragoza a considerar
que si no se modifica la tendencia de sobrepeso y de-
ficiente condicién fisica de los escolares aragoneses se
estd construyendo una poblacién adulta con un pronds-
tico desfavorable de salud.

La obesidad infantil en Espafia afecta a todas las
edades, sexos o condiciones sociales, pero principal-
mente a la poblacién de nivel socioeconémico y de
educacién mds bajo. Asi lo corrobora el estudio ALA-
DINO 2010-2011 del Ministerio de Sanidad, Politica
Social e Igualdad. En Europa, la obesidad infantil tam-
bién aparece vinculada al bajo nivel socioeconémico
de los padres. Adicionalmente, el grado de desigual-
dad en la renta o el indice de pobreza relativa estén
relacionados con dicha prevalencia. Esta situacién
demanda una respuesta piblica en la que se preste
especial atencién y ayuda a los colectivos de clases
sociales mds desfavorecidas por presentar mayor vul-
nerabilidad ante esta enfermedad. La concienciacién
social sobre esta enfermedad y sus graves consecuen-
cias, asi como a la toma de medidas efectivas que
puedan ayudar a su paliacién.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Popular pre-
senta la siguiente
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PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar e implementar un plan de lucha contra
la obesidad infantil, alineado con la estrategia de la
Organizacién Mundial de la Salud, la Unién Europea
y el Gobierno de Espafia, y con la colaboracién de
todos los departamentos del Gobierno de Aragén que
de alguna forma estén implicados en la mejora de la
salud presente y futura de los nifios aragoneses.

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Proposicion no de Ley nom. 277/16,
sobre la residencia de mayores de
Fonz (Huesca), para su tramitacion an-
te la Comision de Ciudadania y Dere-
chos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a tré-
mite la Proposicién no de Ley nim. 277/16, sobre la
residencia de mayores de Fonz (Huesca), presentada
por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitacién ante
la Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales, en
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Roberto Bermidez de Castro Mur, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
estoElecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre la residencia de mayores
de Fonz (Huesca), solicitando su tramitacién ante la
Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La residencia comarcal del Cinca Medio, ubicada
en la localidad de Fonz, comenzé a construirse en
2006, con fondos del Departamento de Servicios So-
ciales del Gobierno de Aragén, y con una previsién de
finalizacién de dieciocho meses. Tras varios parones y

reanudaciones, en 2009 dejaron de destinarse parti-
das. En la ¢ltima fase se acometié el cerramiento del
inmueble y la estructura de la cubierta.

La comarca no tiene capacidad econémica para
asumir las obras, el equipamiento y la contratacién de

ersonal. Es cierto que la residencia es propiedad de

E} comarca, pero en reiteradas ocasiones ha solicitado
la ayuda deFGobierno de Aragén para poder llevar
a cabo la conclusién de la mencionada residencia, en
aras a poder ofrecer un servicio de cercania a las per-
sonas mayores de la comarca del Cinca Medio.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a la firma de un convenio de colaboracién con la
comarca del Cinca Medio a fin de garantizar partidas
econdmicas suficientes en los préximos presupuestos
con el objetivo de finalizar las obras de EJ residencia
comarcal de Fonz a la mayor brevedad posible.

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

El Portavoz
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Proposicién no de Ley nom. 278/16,
sobre «la autorizacion de pruebas de-
portivas» en Aragén, para su tramita-
cion ante la Comision Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a trédmite
la Proposicién no de Ley nim. 278/16, sobre «la au-
torizacién de pruebas J;portivos» en Aragén, presen-
tada por el G.P. Mixto, y ha acordado su tramitacién
ante la Comisidn Institucional, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de dethirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sdnchez, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Mixto (CHA), de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre « FG autorizacién de pruebas
deportivas» en Aragén solicitando su tramitacién ante
la Comisién Institucional de las Cortes de Aragén.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Este mes de mayo se han formulado piblicamente
diversas quejas, desde distintos dmbitos, a los proble-
mas que ya estd causando la nueva circular interna
16/TV-91, dictada por el cuerpo de la Guardia Civil,
dependiente del Ministerio del Interior, por las afeccio-
nes a las autorizacién de pruebas deportivas, especial-
mente las ciclistas.

La nueva instruccién de la Direccién General de
Trafico reduce el nimero de pruebas que se pueden ce-
lebrar de forma simultdnea, con el problema afadido
de haber realizado esta norma a mitad de temporada,
como indica la Federacién Aragonesa de Ciclismo. De
este modo se pone en peligro la celebracién de diver-
sos eventos previstos para el préximo verano.

El problema reside, bésicamente, en que a partir
del 3 de mayo de 2016 «no se podrd celebrar mas
de una prueba deportiva o cualquier otro evento que
pueda afectar a la fluidez de la circulacién o a la se-
guridad vial que precise servicios de escolta y/o vi-
gilancia de la Agrupacién de Tréfico de la Guardia
Civil, por Subsector y dia, por razones operativas». Y
todo esto independientemente de que sean ferritorios
tan distantes como, por ejemplo, la comarca del Matao-
rrafia o la comarca de la Sierra de Albarracin.

Dada la falta de efectivos de ATGC (que afecta mu-
cho mds a zonas con mayor territorio y menor nimero
de poblacién), para poder compatibilizar la impres-
cindible seguridad vial con la celebracién de este tipo
de eventos deportivos, que se incrementan ademds en
época estival, se opta por la solucién més dréstica: dic-
tar una propuesta por la que se va a limitar de forma
tan preocupante como significativa, si no varian las
circunstancias, la celebracién de este tipo de pruebas
deportivas. Todo ello sin tener en cuenta el impacto
econémico que puede generar en determinadas co-
marcas aragonesas a?o planificacién de federacio-
nes concretas como ﬁ; de ciclismo.

Este hecho, sin duda, va a repercutir muy negativa-
mente en un tipo de pruebas que contribuyen decisiva-
mente a la difusidn de los valores naturales de nuestras
comarcas aragonesas, y pueden ser auténtico «motor
turistico» para Aragén y elemento claramente vertebra-
dor de nuestro ferritorio.

De dejar de desarrollarse estas pruebas, muchos
pequefios nicleos perderian una oportunidad Gnica de
situarse en el «mapa» que tienen durante el afo, con
el agravante de que estas pruebas suponen un «extra»
econémico indispensable para el mantenimiento de
servicios esencior;s en estos municipios.

En lo deportivo también suponen un grave pro-
blema para el asociacionismo en el medio rural. De
hecho, muchos de los pequefios clubes ciclistas que
organizan estas pruebas se crearon exclusivamente
para ello aunque, gracias a su existencia, la federa-
cién cuenta con muchas més fichas y clubes federados.

Ofra cuestién a mejorar, por todas las partes im-
plicadas, seria el proceso administrativo de peticién
y resolucién definitiva de autorizacién para la prueba
deportiva. Hay que tener en cuenta que esta decisidn
final la emite el propio Gobierno de Aragén, pero es
preceptivo el informe favorable de la Guardia Civil y
existen varias administraciones publicas implicadas,
olsibcomo organizadores y federaciones deportivas,
clubes...

Ante esta situacién, hemos conocido que el propio
delegado territorial del Gobierno de Aragén en Teruel
confirmé que ya hay varias pruebas que cuentan con
el informe desfavorable y que estd negociando para
intentar buscar soluciones al problema.

Por todo este motivo, y como refuerzo politico y
compromiso de estas Cortes con cuantas politicas con-
tribuyan a intentar mejorar la situacién del medio rural
de Aragén, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY:

«Las Cortes de Aragdn acuerdan instar al Gobierno
de Aragén a:

— Mantener las negociaciones necesarias con los
responsables del Ministerio del Interior con el objetivo
de facilitar la celebracién de pruebas deportivas, espe-
cialmente ciclistas, dado su impacto beneficioso para
el turismo y, por tanto, para la economia de las comar-
cas aragonesas en las que se desarrollan.

— Proseguir con la realizacién de las gestiones per-
tinentes para lograr una mejora en la necesaria coordi-
nacién con todos los sectores implicados en este tipo de
eventos deportivos —desde el Ministerio del Interior a
ayuntamientos, comarcas, diputaciones, federaciones
deportivas, clubes deportivos y deméds organizadores
privados de este tipo de eventos— con el obijetivo final
de mejorar las condiciones del proceso de tramitacién
de este tipo de solicitudes de celebracién de eventos
deportivos.

En el Palacio de la Aljaferia, a 6 de junio de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Proposicion no de Ley nom. 279/16,
sobre un instituto de educacién en
Ayerbe, para su tramitacion ante la
Comision de Educacion, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a
trdmite la Proposicién no de Ley nim. 279/16, sobre
un instituto de educacién en Ayerbe, presentada por el
G.P. Aragonés, y ha acordado su tramitacién ante la
Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en virtud
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drén presentar enmiendas a esta Proposicidn no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de deLotirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre un instituto de educacién en Ayerbe, para
su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ayerbe fue una de las localidades en las que se
hizo una excepcién permitiendo que continuase impar-
tiéndose 1.°y 2.° de ESO en el colegio, fundamen-
talmente por el recorrido que los alumnos de algunos

ueblos que van a diario a Ayerbe tendrian que haber
Eecho para ser escolarizados en Huesca. Estamos ha-
blando de trayectos de mds de una hora en algunos
Casos.

Por la misma razén, parece oportuno considerar
que estos alumnos puedan continuar estudiando en
Ayerbe dos afios més, hasta finalizar la ESO, con lo
cual habria que construir un instituto.

Ademés, dado el potencial del rio Gdllego y de los
recursos naturales de la zona, se viene proponiendo
desde Ayerbe y las localidades préximas la idea de
implantar alguna ensefianza de Formacién Profesional
y, en concreto, un ciclo formativo relacionado con las
aguas bravas de dicho rio. El objetivo es, indudable-
mente, coadyuvar para la generacién de un empleo
cuadlificado en la zona relacionado con el potencial
de la misma y ser un atractivo para alumnado de otras
comarcas interesado en cursar estudios especializados
en esta materia.

Por todo lo anterior, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a incluir en el Plan de Infraestructuras la creacién
de un instituto de Educacién Secundaria Obligatoria
en Ayerbe, asi como a estudiar, al mismo tiempo, la
implantacién de un ciclo formativo de aguas bravas.

En Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nom. 144/16, sobre la
construccion de la casa-museo de D.
Joaquin Costa en la localidad oscense
de Graus.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién
de Educacién, Cultura y Deporte ha admitido a tramite
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 144/16, sobre la construc-

cién de la casa-museo de D. Joaquin Costa en la loca-
lidad oscense de Graus, publicada en el BOCA nim.
64, de 1 de abril de 2016, cuyos textos se insertan a
continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 144/16, sobre la construccién
de la casa-museo de D. Joaquin Costa en la localidad
oscense de Graus.

ENMIENDA DE ADICION

En el parrafo introductorio, detrds de «la Diputacién
Provincial de Huesca, afiadir «, la comarca de La Riba-
gorzan.

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Diputado

ALFREDO SANCHO GUARDIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 144/16, sobre la construccién
de la casa-museo de D. Joaquin Costa en la localidad
oscense de Graus.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el primer apartado por el siguiente:

«1. Habilitar una partida presupuestaria para el es-
tudio y futura puesta en valor del legado de Costa y
asi como la realizacién del proyecto cultural sobre su
figura a lo largo de la presente legislaturas.
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Diputado

ALFREDO SANCHO GUARDIA
VoB.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA Y DEPORTE:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 144/16, sobre la construccién
de la casa-museo de D. Joaquin Costa en la localidad
oscense de Graus.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado segundo por el siguiente:

«2. A trabajar paralelamente en coordinacién con
todas las instituciones antes citadas en el estudio y
materializacién de la restauracién y revaloracién del
patrimonio cultural vinculado a la figura de Joaquin
Costa».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Diputado

ALFREDO SANCHO GUARDIA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 165/16, sobre mora-
toria para nuevas explotaciones de
ganaderia intensiva.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ha admitido a tré-
mite la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la
Proposicién no de Ley nim. 165/16, sobre moratoria
para nuevas explotaciones de ganaderia intensiva, pu-
blicada en el BOCA nim. 68, de 19 de abril de 2016,
cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nimero 165/16, sobre moratoria para
nuevas explotaciones de ganaderia intensiva.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir la proposicién no de ley por el siguiente
texto:

«Facilitar desde la Administracién autonémica la
asesoria técnica y legal oportuna para que los ayun-
tamientos, en cumplimiento de la legislacién vigente
en materia de explotaciones ganaderas y medio am-
biente, y en ejecucién de sus competencias derivadas
de la autonomia municipal, puedan decidir sobre la
implantacién de nuevas explotaciones de porcino en
sus términos municipales».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
VeB.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nUm. 194/16, sobre las ins-
talaciones de la antigua Universidad
Laboral del barrio de Santa Isabel (Za-
ragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisidn
de Educacién, Cultura y Deporte ha admitido a tramite
la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Pro-
posicién no de Ley nim. 194/16, sobre las instalacio-
nes de la antigua Universidad Laboral del barrio de
Santa Isabel (Zaragoza), publicada en el BOCA nim.
74, de 5 de mayo de 2016, cuyo texto se inserta a
continuacién.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CUL-
TURA'Y DEPORTE:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 194/16, sobre las instalaciones de la
antigua Universidad Laboral del barrio de Santa Isabel
(Zaragoza).

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el segundo pdrrafo por el siguiente:

«lgualmente, las Cortes de Aragén instan al
Gobierno de Aragén a, en su caso, estudiar posibles
usos de la Comunidad Auténoma en todo o en parte
de dichas instalaciones”.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

La Diputada

MARGARITA PERIZ PERALTA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Proposi-
ciéon nom. 204/16, sobre las Jornadas
Intercomarcales de Consumo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Ciudadania y Derechos Sociales ha admitido
a trdmite las enmiendas presentadas por los GG.PP.
Socialista y Podemos Aragén a la Proposicién no de
Ley nim. 204/16, sobre las Jornadas Intercomarca-
les de Consumo, publicada en el BOCA nim. 74, de
5 de mayo de 2016, cuyos textos se insertan a conti-
nuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 204/16, sobre las Jornadas Inter-
comarcales de Consumo.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir «poner en marcha unas «Jornadas Interco-
marcales de Consumo de las Oficinas Municipales de
Informacién al Consumidor» por «continuar colabo-
rando en la celebracién de las Jornadas de Informa-
cién sobre consumo en los municipios y comarcas.

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

La Diputada

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marta Prades Alquézar, Diputada del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posicién no de Ley nim. 204/16, presentada por el
Partido Popular, rerativo a Jornadas Intercomarcales de
Consumo.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir el siguiente punto:

1. La realizacién de dichas jornadas se realizard
por medios telemdticos disponibles en los servicios mu-
nicipales, con el objetivo de no ocasionar ningin gasto
adicional en el presupuesto de las comarcas.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.

Zaragoza, a 6 de Junio de 2016.

La Diputada

MARTA PRADES ALQUEZAR
V°B.°

La Portavoz

M.° EUGENIA DIAZ CALVO
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Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 262/16, sobre pago
de las transferencias a las administra-
ciones locales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pu-
blica ha admitido a trdmite la enmienda presentada
por el G.P. Socialista a la Proposicién no de Ley ndm.
262/16, sobre pago de las transferencias a las admi-
nistraciones locales, publicada en el BOCA nim. 85,
de 9 de junio de 2016, cuyo texto se inserta a conti-
nuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

Alfredo Sancho Guardia, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley ndm. 262/16, sobre pago de las transferencias
a las administraciones locales.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto comprendido entre «Asi como» y el
final de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Asi como que efectie el pago de las modificacio-
nes presupuestarias con n.° de expedientes 4.° M/C y
13 M/C de la siguiente forma:

— Expediente 4.° M/C (ampliacién de crédito en
8.847.770 € para la seccién 26): de forma urgente.

— Expediente 13.* M/C (ampliacién del crédito en
11.589.810 € de la seccién 26 mediante el traspaso,
a dicha seccién, del Fondo Social Comarcal para su
posterior ejecucién): por trimestres vencidos segin el
calendario de pagos previsto y acordado en el afio
2011 con las comarcas».

MOTIVACION

Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

El Diputado

ALFREDO SANCHO GUARDIA
Vo B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisiéon de Innova-
cion, Investigacion y Universidad de
las Cortes de Aragén de la Proposicion
no de Ley num. 139/16, sobre el Con-
sejo Asesor de Telecomunicaciones e
Informatica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Innovacién, Investigacién y Univer-
sidad, en sesién celebrada el dia 9 de junio de 2016,
ha rechazado la Proposicién no de Ley nim. 139/16,
sobre el Consejo Asesor de Telecomunicaciones e Infor-
mdtica, presentada por el G.P. Popular y publicada en
el BOC/E nim. 64, de 1 de abril de 20{&

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 9 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Rechazo por la Comision de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad de las Cortes de
Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 165/16, sobre moratoria para
nuevas explotaciones de ganaderia
intensiva.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en sesién celebrada el dia 7 de junio de 2016, ha re-
chazado la Proposicién no de Ley nim. 165/16, sobre
moratoria para nuevas explotaciones de ganaderia in-
fensiva, presentada por el G.P. Podemos Aragén y pu-
blicada en el BOCA nim. 68, de 19 de abril de QOré.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 107/16, sobre el apoyo a otras
entidades para el cumplimiento de la
Ley de Transparencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. Popular ha procedido a retirar la Proposi-
cién no de Ley nim. 107/16, sobre el apoyo a otras
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entidades para el cumplimiento de la Ley de Transpa-
rencia, presentada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el BOCA nim. 59, de 15 de marzo de
2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 10 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 178/16, sobre deficiencias en la
linea férrea Teruel-Valencia-Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio de 2016, ha conocido el
escrito del G.P. Aragonés por el que se solicita la
retirada de la Proposicién no de Ley nim. 178/16,
sobre deficiencias en la linea férrea Teruel-Valencio-
Zaragoza, presentada por dicho Grupo Parlamenta-
rio y publicada en el BOCA ndm. 73, de 27 de abril
de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.2. RETIRADAS

Retirada de la Interpelacion nom.
67/16, relativa a la politica general
seguida por el Departamento en el
proceso de admision de alumnos para
el curso 2016-2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Portavoz del G.P. Popular ha procedido a reti-
rar la Interpelacién nim. 67/16, relativa a la politica
general seguida por el Departamento en el proceso
de admisién de alumnos para el curso 2016-2017,
publicada en el BOCA nim. 83, de 31 de mayo de
2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad

con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Mociéon nium. 34/16, dimanante de la
Interpelacion nom. 63/16, relativa a
politica general en materia de despo-
blacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a trédmite
la Mocién ndm. 34/16, dimanante de la Interpelacién
nim. 63/16, relativa a politica general en materia de
despoblacién, presentada por el G.P. Podemos Ara-
gén, para su tramitacién ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 186 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén y dimanante de la In-
terpelacién nim. 63/16, relativa a politica general en
materia de despoblacién, formulada por el Diputado
D. Nacho Escartin Lasierra, presenta para su debate y
votacién en el Pleno de la Cédmara la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Presentar a la mayor brevedad un plan de lucha
contra la despoblacién en Aragén, en el que se incluya
control y evaluacién de inversiones y ayudas de to-
das las administraciones aragonesas, fomentando es-
pecialmente que sean participativas, y sus estrategias
comarcales para asegurar el desarrollo rural sostenible
y equilibrado.
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2. Que se dirija al Gobierno de Espafa, para que
active y desarrolle con urgencia la Ley 45/2007, de
13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del
mundo rural.

3. Que, conjuntamente con la Administracién del
Estado, fije un marco financiero que asegure la finan-
ciacién suficiente de los municipios aragoneses.

En Zaragoza, a 8 de junio de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

3.3.2.2. EN COMISION

Mocion num. 35/16, dimanante de la
Interpelacion nim. 46/16, relativa a la
politica general en materia de medio
ambiente de la Comunidad Auténoma
de Aragén, para su tramitacion ante la
Comision de Desarrollo Rural y Soste-

nibilidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a trédmite
la Mocién ndm. 35/16, dimanante de la Interpelacién
nim. 46/16, relativa a la politica general en materia
de medio ambiente de la Comunidad Auténoma de
Aragén, presentada por el G.P. Aragonés, para su tra-
mitacién ante la Comisién de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
186.6 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén
presentar enmiendas a esta Mocién hasta una hora
antes de la fijada para el comienzo de la sesién en que
haya de debatirse.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragonés, al amparo de
lo establecido en el articulo 186 del Reglamento de
las Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién
nim. 46/16, relativa a la politica general en materia
de medio ambiente de la Comunidad Auténoma de
Aragén, formulada por la Diputada D.? Lucia Guillén
Campo, presenta para su debate y votacién en la
Comisién Desarrollo Rural y Sostenibilidad la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1.— Tomar las medidas que sean necesarias para
reforzar el papel que los espacios naturales protegi-
dos tienen en el territorio aragonés, con el fin de pro-
mover el desarrollo natural, social y econémico de
esas zonas.

2.— Reabrir, antes del 10 de septiembre, el aula
de medio ambiente urbano «la Calle Indiscreta» de
Zaragoza en su nuevo emplazamiento, con las mismas
prestaciones que se han venido desarrollando en los
dltimos afios.

3.— Establecer, de acuerdo con las instituciones
de las zonas afectadas, medidas para evitar la pesca
furtiva que se viene produciendo en las riberas del
Ebro, especialmente en la Ribera Baja y Bajo Aragén-
Caspe.

4.— Que emita con fines de control y en el marco
de las estrategias y planes que determine, en el ejer-
cicio de las competencias que le otorgan los articulos
64.3 y 65.1 de la Ley 42/2007, de Patrimonio Na-
tural y la Biodiversidad, las autorizaciones administra-
tivas pertinentes para fomentar la pesca deportiva en
Aragédn.

Zaragoza, 7 de junio 2016.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Enmienda presentada a la Mocion
nom. 31/16, dimanante de la Interpe-
lacion nom. 27/16, relativa a la poli-
tica general en carreteras de titulari-
dad autonémicas a su paso por nu-
cleos urbanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisidn
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda ha
admitido a trédmite la enmienda presentada por el G.P.
Mixto a la Mocién nim. 31/16, dimanante de la In-
terpelaciéon nim. 27/16, relativa a la politica general
en carreteras de titularidad autonémicas a su paso por
nicleos urbanos, publicada en el BOCA nim. 83, de
31 de mayo de 2016, y cuyo texto se inserta a conti-
nuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sénchez, portavoz del G.P. Mixto,
presenta la siguiente enmienda de modificacién a la
Mocién ndm. 31/16, dimanante de la Interpelacién
nim. 27/16, relativa a la politica general en carrete-
ras de titularidad autonémicas a su paso por nicleos
urbanos, presentada por el G.P. Aragonés, para su de-
bate y votacién en la Comisién de Vertebracién del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda del miércoles 8 de junio

de 2016.
ENMIENDA MODIFICACION

Sustituir el afio indicado en el primer pdrrafo por el
siguiente: «2017» en lugar del «2016».

MOTIVACION

El objetivo de la enmienda es tratar de adecuar las
fechas contempladas para la puesta en tramitacién de
estas actuaciones, siempre en funcién de los presu-
puestos que se aprueben por las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 7 de junio de 2016.

El Portavoz

GREGORIO BRIZ SANCHEZ

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Vertebra-
cion del Territorio, Movilidad y Vivien-
da de la Mociéon nom. 31/16, dima-
nante de la Interpelacion nom. 27/16,
relativa a la politica general en carre-
teras de titularidad autonémicas a su
paso por nucleos urbanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Vertebracién del Territorio, Movili-
dad y Vivienda, en sesién celebrada el dia 8 de junio
de 2016, ha rechazado la Mocién nim. 31/16, dima-
nante de la Interpelacién nim. 27/16, relativa a la po-
litica general en carreteras de titularidad autonémicas
a su paso por nicleos urbanos, presentada por el G.P.
Aragonés y publicada en el BOCA nim. 83, de 31 de
mayo de 2016.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cadmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta nom. 1279/16, relativa a la
fracturacion hidraulica o fracking.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 1279/16, relativa a la fracturacién hidrdu-
lica o fracking, formulada al Consejero de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Popular
Sr. Celma Escuin, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a la fracturacién hidrdulica o fracking.

ANTECEDENTES

La fracturacién hidrdulica o fracking es una técnica
que ante la creciente demanda de energia con recur-
sos mds limpios puede permitir la extraccién de gas
o petrdleo del subsuelo y también puede permitir el
abaratamiento de dicha energia para el usuario final.
Existen paises donde esta técnica se esté poniendo en
prdctica con aparentes buenos resultados.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sSeria favorable el Consejero de Desarrollo Rural

y Sostenibilidad a que se llevasen a cabo en Aragén

investigaciones para determinar la posibilidad de im-

lantar en nuestra Comunidad Auténoma la técnica de
a fracturacién hidréulica?

Zaragoza, 30 de mayo de 2016.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta nom. 1288/16, relativa a la
falta de perfiles cualificados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
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Pregunta ndm. 1288/16, relativa a la falta de perfiles
cualificados, formulada a la Consejera de Economia,
Industria y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Olivén Bellosta, para su respuesta oral ante el Pleno.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivan Bellosta, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Economia, Industria y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
pregunta relativa a la falta de perfiles cualificados.

ANTECEDENTES

En el marco de la Jornada empresarial «Un futuro
industrial para Aragén», organizada recientemente
por el diario El Economista, destacados representantes
del sector empresarial y econémico de nuestra Comuni-
dad Auténoma debatieron sobre distintos aspectos re-
lacionados con el futuro del sector industrial aragonés.

Uno de los debates se centré en el problema de la
adaptacién de los perfiles a las necesidades de las em-
presas, llegando a la conclusién de que es necesaria
una mayor adaptacién de los programas educativos a
las necesidades empresariales.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué opinién tiene la Consejera sobre lo
manifestado por representantes empresariales en la
jornada «Un futuro industrial para Aragén» en relacién
con la conveniencia de que los perfiles profesionales
deben responder a las necesidades de las empresas
aragonesas?

Zaragoza, 2 de junio de 2016.

El Diputado
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Pregunta nom. 1289/16, relativa a los
efectos de la automatizacion de los
procesos productivos sobre el empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1289/16, relativa a los efectos de la
automatizacién de los procesos productivos sobre el
empleo, formulada a la Consejera de Economia, In-
dustria y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Olivén Bellosta, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivan Bellosta, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Economia, Industria y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
pregunta relativa a los efectos de la automatizacién de
los procesos productivos sobre el empleo.

ANTECEDENTES

Un reciente estudio de la Organizacién para la
Cooperacién y el Desarrollo Econémico (OCDE) in-
dica que Austria, Alemania y Espafia son, por este
orden, los tres paises de los 21 que componen dicho
organismo que mds se verdn afectados por la llamada
cuarta revolucién industrial o revolucién robética. En el
caso de Espana, el estudio destaca que la automatiza-
cién supondrd la sustitucién de un 12% de los emplea-
dos espafioles.

Si Eien este estudio sefala que el proceso serd
lento, es obvio que el escenario del empleo va a cam-
biar en los préximos afios como consecuencia de la
paulatina incorporacién en los procesos productivos
de automatismos que van a sustituir el factor recursos
humanos por factor capital.

Aragén no va a quedar al margen de este proceso
de transformacién, lo que debe obligar a las adminis-
traciones publicas a disefiar sus politicas de empleo
teniendo en cuenta el nuevo escenario.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué politicas piensa disefiar el Gobierno de
Aragén en previsién del impacto sobre el empleo de
los procesos de automatizacién de las empresas aro-
gonesas?

Zaragoza, 2 de junio de 2016.

El Diputado
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Pregunta nom. 1300/16, relativa a la
puesta en marcha de la planta de bio-
gas y depuradora de purines de Pena-
rroya de Tastavins.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 1300/16, relativa a la puesta en marcha
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de la planta de biogds y depuradora de purines de
Pefiarroya de Tastavins, formulada al Consejero de De-
sarrollo Rural y Sostenibilidad por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Zapater Vera, para su respuesta oral en
pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al consejero de desarrollo rural y
sostenibilidad para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a la puesta en marcha de
la planta de biogés y depuradora de purines de Pefa-
rroya de Tastavins.

ANTECEDENTES

En noviembre de 2015, el Gobierno de Aragén
anuncié la reapertura progresiva de las cuatro plantas
de biogds en Aragdn. Recientemente, el Ayuntamiento
de Pefarroya de Tastavins ha puesto en marcha la
parte de la planta de su titularidad.

En los presupuestos del Gobierno de Aragén habia
una partida de 200.000 euros para reabrir la planta
de Pefiarroya.

PREGUNTA

5Cudndo y con qué presupuesto tiene intencién el
Gobierno de Aragén poner en marcha la planta de
Pefiarroya de Tastavinse

Zaragoza, 3 de Junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta num. 1343/16, relativa a la
gestion del Instituto Aragonés de Ges-
tion Ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1343/16, relativa a la gestién del Ins-
fituto Aragonés de Gestion Ambiental, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Celma Escuin, para su
respuesta oral en pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a la gestién del Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental.

ANTECEDENTES

El pasado 31 de mayo, el Consejo de Gobierno
cesé a Marta Puente como directora del Instituto Ara-
gonés de Gestiéon Ambiental a propuesta del Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad. Segun fuentes del
Gobierno de Aragén, por una pérdida de confianza
en la hasta entonces directora del Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué planteamientos de gestién va a impulsar el
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en el
Instituto Aragonés de Gestidon Ambiental en los tres
afnos que quedan de legislatura?

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN

Pregunta nom. 1344/16, relativa al
plan de pago de la paga extraordi-
naria, la adicional de complemento
especifico o las pagas adicionales
equivalentes de diciembre de 2012
de los empleados publicos de la Co-
munidad Auténoma que permanecen
pendientes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta ndm. 1344/16, relativa al plan de pago de
la paga extraordinaria, la adicional de complemento
especifico o las pagas adicionales equivalentes de
diciembre de 2012 de los empleados piblicos de la
Comunidad Auténoma que permanecen pendientes,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
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Piblica por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vallés
Cases, para su respuesta oral en pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* Yolanda Vallés Cases, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula Consejero de Hacienda vy
Administracién Piblica, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa al plan de pago de
la paga extraordinaria, la adicional de complemento
especifico o las pagas adicionales equivalentes de di-
ciembre de 2012 de los empleados publicos la Comu-
nidad Auténoma que permanecen pendientes.

ANTECEDENTES

El Real Decreto ley 20/2012, de medidas para
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento
de la competitividad, adopté de manera transitoria y
mientras subsistieran las circunstancias econémicas y
financieras excepcionales, importantes medidas de
afeccién econémica para los empleados publicos,
como fue la supresién de la paga extraordinaria, la
adicional de complemento especifico o las pagas adi-
cionales equivalentes del mes de diciembre de 2012.

La mejora econdmica reconocida y evidenciada
con los datos macro y microeconémicos a partir del se-
gundo trimestre del 2014 determinaron la adopcién de
medidas tendentes a la recuperacién de los derechos
econémicos, de los empleados piblicos.

Asi, el Gobierno autonémico del PP-PAR restituyd el
ejercicio 2015 el 24,04% de la paga extra del 2012,
tal y como se recogia en nuestros presupuestos y se
permitia por los presupuestos generales del Estado
para el 2015.

El Real Decreto 10/2015, de noviembre, y la ley
de Presupuestos Generales del Estado de 2016 esta-
blecen la posibilidad de recuperacién del 26,23% y
49,73%, respectivamente, para este 2016.

Tanto en las negociaciones con los representantes
sindicales como en la Ley de Presupuestos de la Co-
munidad Auténoma de 2016 (disposicién adicional
trigésima) se recoge la recuperacién de lo que resta
de la paga extraordinaria, la adicional de comple-
mento especifico o las pagas adicionales equivalentes
de los empleados publicos de diciembre de 2012 en
este 2016. Pero hasta la fecha solo se ha satisfecho
otro 25%, en abril, estando pendiente de satisfacer
el 50,6% de la paga extraordinaria de diciembre de

2012
PREGUNTA

5Qué plan de pago tiene previsto este Gobierno
para hacer efectivo lo que todavia queda pendiente

de satisfacer de la paga extraordinaria, la adicional
de complemento especifico o las pagas adicionales
equivalentes de los empleados publicos de diciembre
de 20122

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

La Diputada
M.2 YOLANDA VALLES CASES

Pregunta num. 1345/16, relativa al
pago a los municipios del Fondo de
Cooperacion Municipal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1345/16, relativa al pago a los munici-
pios del Fondo de Cooperacién Municipal, formulada
al Consejero de Presidencia por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Vaquero Perianez, para su respuesta oral
en pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria de Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta relativa al pago a los municipios del Fondo de
Cooperacién Municipal.

ANTECEDENTES

El Fondo de Cooperacién Municipal es un instru-
mento econdmico necesario para la financiacién de
los servicios que prestan a los ciudadanos los munici-
pios. Se trata de un fondo incondicionado imprescin-
dible para garantizar la igualdad y solidaridad entre
los aragoneses y contribuir al equilibrio territorial de
nuestra Comunidad Auténoma, ademds de contribuir
a la estabilidad financiera de nuestros ayuntamientos.

En esta Cédmara se ha aprobado en la presente le-
gislatura una iniciativa de todos los grupos parlamen-
tarios instando al Gobierno de Aragdn al pago de al
menos el 50% del importe previsto en los presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén para 2016 en
el primer semestre del afio. A la fecha actual, no consta
que el Ejecutivo aragonés haya iniciado la tramitacién
administrativa para responder y dar cumplimiento a
este mandato del Parlamento Aragonés.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

2En qué fechas y en qué plazos e importes va a
proceder a transferir el Gobierno de Aragén a los
ayuntamientos aragoneses el Fondo de Cooperacién
Municipal contemplado en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para 20162

Zaragoza, 6 de junio de 2016.

La Diputada
MAR VAQUERO PERIANEZ

3.4.1.2. EN COMISION

Pregunta nom. 1297/16, relativa al
cierre de la oficina de turismo los do-
mingos y festivos en la ciudad de
Teruel, para su respuesta oral ante la
Comision de Vertebracion del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 1297/16, relativa al cierre de la ofi-
cina de turismo los domingos y festivos en la ciudad
de Teruel, formulada al Consejero de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda por la Diputada del
G.P. Aragonés Sra. Zapater Vera, para su respuesta
oral ante la Comisién de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula al Consejero de Vertebracién del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda, para su respuesta oral ante
la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda, la siguiente Pregunta relativa al cierre de la
oficina de turismo los domingos y festivos en la ciudad
de Teruel.

ANTECEDENTES

El pasado mes de marzo se anuncié el cierre de la
oficina de turismo del Gobierno de Aragén los domin-
gos y festivos en la ciudad de Teruel

PREGUNTA

2Qué criterios objetivos han llevado al cierre de la
oficina de turismo?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nom. 1299/16, relativa a in-
formacion de las decisiones que se to-
man en la Empresa Poblica Turismo de
Aragén, para su respuesta oral ante la
Comision de Vertebracion del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1299/16, relativa a informacién de
las decisiones que se toman en la Empresa Piblica
Turismo de Aragén, formulada al Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Zapater Vera, para
su respuesta oral ante la Comisién de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula al Consejero de Vertebracién del Territo-
rio, Movilidad y Vivienda para su respuesta oral ante
la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda, la siguiente Pregunta relativa a informacién
de las decisiones que se toman en la Empresa Pdblica
Turismo de Aragén.

ANTECEDENTES

Recientemente han denegado las actas de la Socie-
dad Piblica Turismo de Aragén al Grupo Parlamenta-
rio Aragonés.

PREGUNTA

>Cudles son las razones en las que se basan para
no facilitar en un ejercicio de transparencia al resto
de grupos politicos las actas de la Sociedad Piblica
Turismo de Aragén, siendo 100% publica®

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA
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3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 1266/16, relativa a las
acciones formativas para jévenes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 1266/16, relativa a las acciones for-
mativas para jévenes, formulada a la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las acciones formativas para jévenes.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
anuncié en sede parlamentaria que el Instituto Aragonés
de la Juventud ha organizado 197 acciones formativas
para los jévenes de nuestra Comunidad Auténoma.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Qué acciones formativas concretas engloban las
197 actuaciones anunciadas por la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales para los jévenes de
nuestra Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1267/16, relativa a la
puesta en marcha de una bolsa de vi-
viendas juveniles.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 1267/16, relativa a la puesta en marcha
de una bolsa de viviendas juveniles, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la

Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la puesta en marcha de una bolsa de vivien-
das juveniles.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
anuncié en sede parlamentaria, como obijetivo del Ins-
tituto Aragonés de la Juventud, la puesta en marcha
de una bolsa de viviendas juveniles que ayuden a los
j6venes a empezar su proyecto de vida.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas estd llevando a cabo el Gobierno
de Aragén para la puesta en marcha de una bolsa de
viviendas juveniles?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 1268/16, relativa al
apoyo del Gobierno de Aragén a los
municipios que quieran contar con un
Consejo de Juventud Local.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta ndm. 1268/16, relativa al apoyo del Gobierno
de Aragén a los municipios que quieran contar con un
Consejo de Juventud Local, formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al apoyo del Gobierno de Aragén a los municipios que
quieran contar con un Consejo de Juventud Local.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
anuncié en sede parlamentaria el apoyo del Gobierno
de Aragén a los municipios que quieran contar con un
Consejo de Juventud Local.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sHa iniciado el Gobierno de Aragén contactos
con los diferentes municipios de nuestra Comunidad
Auténoma para valorar el nimero de corporaciones
que desean contar con un Consejo de Juventud Local?

En caso afirmativo, scudntos municipios han mani-
festado su deseo de contar con un Consejo de Juventud
Local?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 1269/16, relativa al
inicio de la ley reguladora de las enti-
dades privadas prestadoras de servi-
cios sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta ndm. 1269/16, relativa al inicio de la ley
reguladora de las entidades privadas prestadoras de
servicios sociales, formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta

relativa al inicio de la ley reguladora de las entidades
privadas prestadoras de servicios sociales.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado que procederd,
en breve, a iniciar el procedimiento de elaboracién de
un anteproyecto de r;y reguladora de las entidades
privadas prestadoras de servicios sociales.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudndo va a iniciar el Gobierno de Aragén la
elaboracién del anteproyecto de ley reguladora de las
entidades privadas prestadoras de servicios sociales?@

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1270/16, relativa a los
microcréditos que se estan otorgando
desde el Instituto Aragonés de la Ju-
ventud para fomentar el empleo entre
los mas jovenes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 1270/16, relativa a los microcréditos que
se estdn otorgando desde el Instituto Aragonés de la Ju-
ventud para fomentar el empleo entre los mds j6venes,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo estobleckfo en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a los microcréditos que se estdn otorgando desde el
Instituto Aragonés de la Juventud para fomentar el em-
pleo entre los méds jSvenes.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
manifestd, en sede parlamentaria, que desde el Insti-
tuto Aragonés de la Juventud se estaban fomentando
los microcréditos dirigidos a promover el empleo entre
los més jévenes.
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Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
PREGUNTA

2Qué lineas de microcréditos se estdn otorgando
desde el Instituto Aragonés de la Juventud para
favorecer la creacién de empleo entre los mds jévenes?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 1271/16, relativa al
convenio suscrito con la Federacion
Aragonesa Montana Segura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 1271/16, relativa al convenio suscrito con
la Federacién Aragonesa Montafia Segura, formulada
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al convenio suscrito con la Federacién Arago-
nesa Montafia Segura.

ANTECEDENTES

El anterior Gobierno de Aragén firmé con la Fede-
racién Aragonesa Montafia Segura para verificar la
seguridad en los distintos puntos donde se iban a llevar
a cabo actividades de ocio y tiempo libre para los mas
jovenes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén volver
a suscribir con la Federacién Aragonesa Montafia
Segura el convenio para verificar la seguridad en los
distintos puntos donde se van a efectuar actividades de
ocio y tiempo libre?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nim. 1272/16, relativa al
plan estratégico de juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1272/16, relativa al plan estratégico
de juventud, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al plan estratégico de juventud.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
anuncié en sede parlamentaria la presentacién de un
plan estratégico para la juventud que marque las i-
neas de actuacién y las medidas a tomar en politica de
juventud.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué fecha prevé el Gobierno de Aragédn la
conclusién del plan estratégico para la juventud?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1273/16, relativa al
programa de acompanamiento finan-
ciero llevado a cabo desde el Instituto
Aragonés de la Juventud para fomen-
tar el empleo entre los mas jévenes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 1273/16, relativa al programa de acom-
pafamiento financiero llevado a cabo desde el Instituto
Aragonés de la Juventud para fomentar el empleo entre
los més jévenes formulada a la Consejera de Ciudo-
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dania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aro-
gén, formula a la Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al programa de acompafiamiento
financiero llevado a cabo desde el Instituto Aragonés
de la Juventud para fomentar el empleo entre los mas
jovenes.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
manifestd, en sede parlamentaria, que desde el Ins-
tituto Aragonés de la Juventud se estaba llevando a
cabo un programa de acompafamiento financiero
para fomentar el empleo entre los mds jévenes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas se contemplan en el programa de
acompafamiento financiero que se estd llevando a
cabo por el Instituto Aragonés de la Juventud para fo-
mentar el empleo entre los més jévenes?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 1274/16, relativa al
programa de capacitacion para el em-
pleo llevado a cabo desde el Instituto
Aragonés de la Juventud para fomen-
tar el empleo entre los mas jévenes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 1274/16, relativa al programa de capaci-
tacién para el empleo llevado a cabo desde el Instituto
Aragonés de la Juventud para fomentar el empleo entre
los mds j6venes, formulada a la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al programa de capacitacién para el
empleo llevado a ca%o desde el Instituto Aragonés
de la Juventud para fomentar el empleo entre los mas
jévenes.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
manifesté, en sede parlamentaria, que desde el Ins-
tituto Aragonés de la Juventud se estaba llevando a
cabo un programa de capacitacién para el empleo
dirigido a los mds jévenes.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas se contemplan en el programa de
capacitacién para el empleo, que se estd llevando a
can por el Instituto Aragonés de la Juventud, para
fomentar el empleo entre los més jévenes?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1275/16, relativa al
Registro de Entidades, Centros y Servi-
cios Sociales de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1275/16, relativa al Registro de Enti-
dades, Centros y Servicios Sociales de Aragén, formu-
lada a la Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
les por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de Aragén.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales ha manifestado su voluntad de proceder a una
nueva regulacién del Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales de Aragén.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo va a llevar a cabo el Departamento de
Ciudadania y Derechos Sociales la nueva regulacién
del Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales
de Aragén?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1276/16, relativa a la
publicacién de la convocatoria de sub-
venciones en materia de juventud pa-
ra entidades sin animo de lucro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta ndm. 1276/16, relativa a la publicacién de
la convocatoria de subvenciones en materia de juven-
tud para entidades sin dnimo de lucro, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentao-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la publicacién de la convocatoria de subvenciones

en materia de juventud para entidades sin animo de
lucro.

ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
ha manifestado que estd préxima a publicar la orden
por la que se convocan subvenciones en materia de ju-
ventud para entidades sin dnimo de lucro en el marco
del programa de apoyo al asociacionismo juvenil.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2En qué fecha prevé el Departamento de Ciudadania
y Derechos Sociales que se publicard la orden por la
que se convocan subvenciones en materia de juventud
para entidades sin dnimo de lucro en el marco del pro-
grama de apoyo al asociacionismo juvenil?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1277/16, relativa a la
publicacion de la convocatoria de sub-
venciones en materia de juventud pa-
ra financiar proyectos juveniles que
tengan por objeto, entre otros, el fo-
mento del asociacionismo juvenil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta ndm. 1277/16, relativa a la publicacién de la
convocatoria de subvenciones en materia de juventud
para financiar proyectos juveniles que tengan por ob-
}eto, entre ofros, el fomento del asociacionismo juvenil,
ormulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la publicacién de la convocatoria de subven-
ciones en materia de juventud para financiar proyectos
juveniles que tengan por objeto, entre otros, el fomento
del asociacionismo juvenil.
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ANTECEDENTES

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
que va a apoyar a las asociaciones econdémicas a tra-
vés de convocatoria de subvenciones que tiene como
finalidad financiar proyectos juveniles que tengan por
objeto, entre otras, el fomento del asociacionismo ju-
venil.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sCudndo va a proceder el Departamento de
Ciudadania y Derechos Sociales a la convocatoria de
subvenciones cuya finalidad es financiar proyectos ju-
veniles para fomentar el asociacionismo juvenil2 ;Qué
cuantia se contempla destinar a tal fin?

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nium. 1278/16, relativa al
Plan de Tesoreria relativo a los pagos
a comarcas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 1278/16, relativa al Plan de Tesoreria
relativo a los pagos a comarcas, formulada al Con-
sejero de Hacienda y Administracién Pdblica por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Par-
lamentario del Partido Aragonés, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda
y Administracién Poblica para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al Plan de Tesoreria relativo
a los pagos a comarcas.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén, en el presupuesto de
2016, consigné 14,5 millones de euros menos que en
2015 a las comarcas. Ademés de esta escasez presu-
puestaria, las comarcas estén soportando la falta de
ingreso de las transferencias que reciben del Gobierno
de Aragédn, teniendo que recurrir en muchos casos a la
apertura de lineas de crédito para abordar sus pagos.

PREGUNTA

2Cudl es el Plan de Tesoreria organizado y
calendarizado del pago a comarcas del presupuesto

de 2016¢.

Zaragoza, 1 de junio de 2016.

La Diputada
ELENA ALLUE DE BARO

Pregunta nom. 1280/16, relativa a
permisos para la extraccion de hidro-
carburos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta ndm. 1280/16, relativa a permisos para la ex-
traccién de hidrocarburos, formulada al Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Diputado del
G.P. Popular Sr. Celma Escuin, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ramén Celma Escuin, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula al Departamento de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a permisos para la extraccién de hi-
drocarburos.

ANTECEDENTES

La fracturacién hidrdulica o fracking es una técnica
que ante la creciente demanda de energia con recur-
sos més limpios puede permitir la extraccién de gas
o petréleo del subsuelo y también puede permitir el
abaratamiento de dicha energia para el usuario final.
Existen paises donde esta técnica se estéd poniendo en
prdctica con aparentes buenos resultados.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

PREGUNTA

sExiste en la actualidad en Aragén algin permiso
concedido para conocer las caracteristicas de un
terreno y saber si en el subsuelo hay hidrocarburos?
sSe ha solicitado algin permiso de investigacién para
a extraccién de hidrocarburos desde junio de 20152

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

El Diputado
RAMON CELMA ESCUIN
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Pregunta nom. 1281/16, relativa a
implantacion de Bachillerato en el IES
de Castejon de Sos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1281/16, relativa a implantacién de
Bachillerato en el IES de Castején de Sos, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Erika Sanz
Méliz, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.@ Erika Sanz Méliz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a Implantacién de Bachillerato en el
IES de Castején de Sos.

ANTECEDENTES

El 21 de abril de 2016 se aprobd por unanimidad
en las Cortes la siguiente Proposicién no de Ley:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que lleve a cabo las gestiones necesarias
para la implantacién de Bachillerato en el IES de Cas-
tején de Sos en el préximo curso escolar 2016-20172

PREGUNTA

2Qué actuaciones estd llevando a cabo la
Consejeria de Educacién, Cultura y Deporte para
implantar el Bachillerato en el IES de Castején de Sos
el préximo curso escolar 2016-2017 ante el inminente
proceso de escolarizacién en Bachillerato que daré co-
mienzo el 23 de junio?

Zaragoza, a 31 de mayo de 2016.

La Diputada
ERIKA SANZ MELIZ

Pregunta num. 1282/16, relativa
al puente de los Cantautores de
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la

Pregunta nim. 1282/16, relativa al puente de los
Cantautores de Zaragoza, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al puente de los Cantautores de Zara-
goza.

ANTECEDENTES

El denominado «puente de los Cantautores» es el
principal acceso a la segunda zona verde mds amplia
de la ciudad de Zaragoza. Fue catalogado como Bien
de Interés Cultural. El estado del mismo ofrece diversos
problemas que estdn sin resolver, como el vallado pro-
visional, una grieta sin arreglar o las pintadas. Desde
el Ayuntamiento de Zaragoza han a{i)rmodo pUblica-
mente que han realizado las instancias pertinentes al
Gobierno de Aragén para su reparacién, pero que el
Ejecutivo aragonés no ha contestado.

PREGUNTA

sHa recibido el Gobierno de Aragén toda la
documentacién necesaria por parte del Ayuntamiento
de Zaragoza para proceder a valorar la autorizacién
de reparacién del puente de los Cantautores de Zara-
goza?

Zaragoza, 1 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1283/16, relativa a
propuestas para solucionar el actual
vallado provisional del puente de los
Cantautores de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 1283/16, relativa a propuestas para solu-
cionar el actual vallado provisional del puente de los
Cantautores de Zaragoza, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del
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G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.@ Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a propuestas para solucionar el ac-
tual vallado provisional del puente de los Cantautores
de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El denominado «puente de los Cantautores» es el
principal acceso a la segunda zona verde mds amplia
de la ciudad de Zaragoza. Fue catalogado como Bien
de Interés Cultural. El estado del mismo ofrece diversos
problemas que estdn sin resolver, como el vallado pro-
visional, una grieta sin arreglar o las pintadas. Desde
el Ayuntamiento de Zaragoza han afirmado publica-
mente que han realizado las instancias pertinentes al
Gobierno de Aragén para su reparacién, pero que el
Ejecutivo aragonés no ha contestado.

PREGUNTA

sDispone el Gobierno de Aragén de algin tipo de
propuesta propia para abordar el vallado provisional
que actualmente se encuentra instalado en el puente de
los Cantautores de Zaragoza?

Zaragoza, 1 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1284/16, relativa al
vallado del puente de los Cantautores
de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1284/16, relativa al vallado del puente
de los Cantautores de Zaragoza, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al vallado del puente de los Cantau-
tores de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El denominado «puente de los Cantautores» es el
principal acceso a la segunda zona verde mds amplia
de la ciudad de Zaragoza. Fue catalogado como Bien
de Interés Cultural. El estado del mismo ofrece diversos
problemas que estdn sin resolver, como el vallado pro-
visional, una grieta sin arreglar o las pintadas. Desde
el Ayuntamiento de Zaragoza han offi)rmodo publica-
mente que han realizado las instancias pertinentes al
Gobierno de Aragén para su reparacién, pero que el
Ejecutivo aragonés no ha contestado.

PREGUNTA

sHa enviado el Ayuntamiento de Zaragoza alguna
propuesta de actuacién sobre la instalacién de un
vallado en el puente de los Cantautores de Zaragoza?

Zaragoza, 1 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nUm. 1285/16, relativa a las
medidas previstas para dar solucion a
la saturacion del servicio de urgencias
del Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta nim. 1285/16, relativa a las medidas previstas
para dar solucién a la saturacién del servicio de urgen-
cias del Hospital Miguel Servet de Zaragoza, formu-
lada al Consejero de Sanidad por la diputada del G.P.
Aragonés Sra. Zapater Vera, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.@ Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las
medidas previstas para dar solucién a la saturacién
del servicio de urgencias del Hospital Miguel Servet de
Zaragoza.

ANTECEDENTES

El servicio de urgencias del Hospital Miguel Servet
de Zaragoza sufrié el pasado lunes 30 de mayo un
«pico asistencial» que, unido a la falta de camas, pro-
vocé la saturacién del mismo.

PREGUNTA

5Qué medidas estd desarrollando o tiene previsto
desarrollar el Gobierno de Aragén para solucionar la
saturacién periédica que sufre el Hospital Miguel Ser-
vet de Zaragoza?

Zaragoza, 1 de junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nom. 1286/16, relativa a las
medidas tomadas a cabo para dar so-
luciéon a la saturaciéon del servicio de
urgencias del Hospital Miguel Servet
de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1286/16, relativa a las medidas to-
madas a cabo para dar solucién a la saturacién del
servicio de urgencias del Hospital Miguel Servet de
Zaragoza, formulada al Consejero de Sanidad por la
diputada del G.P. Aragonés Sra. Zapater Vera, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.e Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las medi-
das tomadas a cabo para dar solucién a la saturacién

del servicio de urgencias del Hospital Miguel Servet de
Zaragoza.

ANTECEDENTES

El servicio de urgencias del Hospital Miguel Servet
de Zaragoza sufrié el pasado lunes 30 de mayo un
«pico asistencial» que, unido a la falta de camas, pro-
vocd la saturacién del mismo.

PREGUNTA

2Qué medidas tomé el Gobierno de Aragén para
solucionar la saturacién provocada el pico asistencial
el pasado dia 30 de mayo en el Hospital Miguel Servet
de Zaragoza?

Zaragoza, 1 de junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nom. 1287/16, relativa a la
saturacion del servicio de urgencias del
Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1287/16, relativa a la saturacién del
servicio de urgencias del Hospital Miguel Servet de
Zaragoza, formulada al Consejero de Sanidad por la
diputada del G.P. Aragonés Sra. Zapater Vera, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.@ Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la so-
turacién del servicio de urgencias del Hospital Miguel
Servet de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El servicio de urgencias del Hospital Miguel Servet
de Zaragoza sufrié el pasado lunes 30 de mayo un
«pico asistencial» que, unido a la falta de camas, pro-
vocd la saturacién del mismo.
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PREGUNTA

2Qué causas han provocado el pico asistencial el
pasado dia 30 de mayo en el Hospital Miguel Servet
de Zaragoza?

Zaragoza, 1 de junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nom. 1290/16, relativa a al-
tas tramitadas en dependencia duran-
te el mes de mayo de 2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1290/16, relativa a altas tramitadas
en dependencia durante el mes de mayo de 2016,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a altas tramitadas en dependencia durante el
mes de mayo de 2016.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén manifesté una previsién del
incremento del nimero de personas que puedan aco-
gerse al sistema de dependencia.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sCudntas altas ha habido en el sistema de
dependencia en el mes de mayo de 2016 en cada
una de las tres provincias de nuestra comunidad auté-
noma?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1291/16, relativa a la
conclusion del andlisis que se esta lle-
vando a cabo respecto al Decreto re-
gulador de infracciones y sanciones en
materia de accién social.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1291/16, relativa a la conclusién del
anc'ﬁisis que se estd llevando a cabo respecto al De-
creto regulador de infracciones y sanciones en materia
de accidn social, formulada a la Consejera de Ciuda-
dania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la conclusién del andlisis que se estd llevando a cabo
respecto al Decreto regulador de infracciones y sancio-
nes en materia de accién social.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado que el Decreto regulador de infrac-
ciones y sanciones estd siendo objeto de un andlisis
previo a su contenido e impacto.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

5Cudndo prevé el Gobierno de Aragén la conclusién
del andlisis que estd llevando a cabo respecto al
Decreto regulador de infracciones y sanciones?

2En qué consiste dicho andlisis y cudl es su objetivo?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1292/16, relativa a la
conclusion del andlisis que se esta lle-
vando a cabo respecto al Decreto re-
gulador del profesional de referencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
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gunta ndm. 1292/16, relativa a la conclusién del ané-
lisis que se estd llevando a cabo respecto al Decreto
regulador del profesional de referencia, formulada a
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamento-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la conclusién del andlisis que se estd llevando a cabo
respecto al Decreto regulador del profesional de refe-
rencia.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado que el Decreto regulador del profe-
sional de referencia estd siendo objeto de un andlisis
previo a su contenido e impacto.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo prevé el Gobierno de Aragén la conclusién
del andlisis que estd llevando a cabo respecto al
q p
Decreto regulador del profesional de referencia?
2En qué consiste dicho andlisis y cudl es su objetivo?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1293/16, relativa a la
conclusion de la evaluacion de los ho-
gares para mayores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1293/16, relativa a la conclusién de la
evaluacién de los hogares para mayores, formulada a
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-

puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la conclusién de la evaluacién de los hogares para
mayores.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos So-
ciales ha manifestado que, tras la conclusién del pro-
grama piloto para la atencién de dependientes grado
|, ha procedido a una evaluacién de los hogares para
mayores de titularidad del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales que pueden reunir condiciones para la
prestacién del servicio de Promocién de la Autonomia
Personal.

Por lo expuesto, esta Diputada presenta la siguiente

PREGUNTA

sHa concluido la evaluacién de los hogares para
mayores de titularidad del Instituto Aragonés de
Servicios Sociales que pueden reunir condiciones
para la prestacién del servicio de Promocién de la
Autonomia Personal?

En caso afirmativo, squé hogares para mayores
rednen las condiciones necesarias para la prestacién
del servicio de Promocién de la Autonomia Personal?

En caso negativo, scudndo piensa concluir dicha
evaluacién?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1294/16, relativa a la
planificacion de eventos y acciones
formativas para la participacién infan-
til y adolescente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1294/16, relativa a la planificacién de
eventos y acciones formativas para la participacién in-
fantil y adolescente, formulada a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la planificacién de eventos y acciones forma-
tivas para la participacién infantil y adolescente.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado que se estén realizando la planifi-
cacién de eventos y acciones formativas, en relacién
con la participacién infantil y adolescente, para ejecu-
tar en el afio 2016.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué eventos y acciones formativas concretas estd
preparando el Gobierno de Aragén en relacién con
la participacién infantil y adolescente para el afio

20162
Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1295/16, relativa a las
medidas concretas que se estan lle-
vando a cabo desde la Oficina Autoné-
mica de lucha contra la discriminacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 1295/16, relativa a las medidas concretas
que se estdn llevando a cabo desde la Oficina Autoné-
mica de lucha contra la discriminacién, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas concretas que se estdn llevando
a cabo desde la Oficina Autonémica de lucha contra
la discriminacién.

ANTECEDENTES

El Departamento de Ciudadania y Derechos Socia-
les ha manifestado que la Oficina Autonémica contra
la discriminacién ya ha comenzado a desarrollar su
trabajo, con el fin de garantizar la igualdad de todos
los ciudadanos y luchar contra cualquier forma de dis-
criminacién.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué medidas concretas se estdn llevando a cabo
desde la Oficina Autonémica de lucha contra la
discriminacién para garantizar la igualdad de toda la
ciudadania y luchar contra cualquier forma de discri-
minacién?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1296/16, relativa a la
residencia de mayores de Vinaceite
(Teruel).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la Pre-
gunta nim. 1296/16, relativa a la residencia de ma-
yores de Vinaceite (Teruel), formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Marin Pérez, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo
196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
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a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la residencia de mayores de Vinaceite (Teruel).

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Vinaceite y la Diputacién Pro-
vincial de Teruel han hecho, en los Gltimos afos, un
extraordinario esfuerzo para la construccién y puesta
en funcionamiento de una residencia de mayores que,
ademds de la atencién propia que dichas entidades
ofrecen a las personas mayores, asientan poblacién
en un territorio tan despoblado como la provincia de
Teruel, y fomentan la creacién de empleo.

Sin embargo, pese al gran esfuerzo realizado por
el Ayuntamiento de la localidad de Vinaceite y por la
Diputacién Provincial de Teruel, dicha residencia nece-
sita fondos para amueblar las dependencias, instalar
la cocina y el ascensor, por lo que no puede ponerse
adn en funcionamiento.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragédn, a través
del Departamento de Ciuvdadania y Derechos
Sociales, colaborar con el Ayuntamiento de Vinaceite
(Teruel) para que pueda ponerse en funcionamiento la
residencia de mayores que se ha construido en dicha
localidad?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1298/16, relativa a la
ratio de monitoras de comedor en el
colegio Emilio Diaz de Alcahiz en el
curso 2015-2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1298/16, relativa a la ratio de monito-
ras de comedor en el colegio Emilio Diaz de Alcafiz
en el curso 2015-2016, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Jel G.P.
Aragonés Sra. Zapater Vera, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.e Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido

en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cul-
tura y Deporte para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la ratio de monitoras de comedor
en colegio Emilio Diaz de Alcaiiz en el curso 2015-
2016.

ANTECEDENTES

Recientemente, el AMPA del Emilio Diaz de Alcaiiz
ha mostrado su malestar por la disminucién de moni-
toras en el servicio de comedor de dicho colegio res-
pecto a ofros afios.

PREGUNTA

2Qué ratio de monitoras de comedor habia en el

colegio Emilio Diaz en el curso 2015-20162

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nom. 1301/16, relativa a la
concertacion de plazas con crénicos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1301/16, relativa a la concertacién de
plazas con crénicos, formulada al Consejero de Sani-
dad por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Zapater
Vera, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.@ Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la con-
certacién de plazas con crénicos.

ANTECEDENTES

La residencia Sddaba tiene pendiente terminar la
construccién de la misma, asi como seguir concer-
tando plazas por parte del Gobierno de Aragén para
dar respuesta a la demanda de plazas de crénicos.
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PREGUNTA

sCuéndo y en qué medida se van a concertar
nuevas plazas con la residencia Sddaba para pacientes
crénicos?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta nom. 1302/16, relativa a
nuevas medidas para dar solucién a
la saturacion del servicio de urgen-
cias del Hospital Miguel Servet de
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trdmite la Pre-
gunta ndm. 1302/16, relativa a nuevas medidas para
dar solucién a la saturacién del servicio de urgencias
del Hospital Miguel Servet de Zaragoza, formulada al
Consejero de Sanidad por la Diputada del G.P. Arago-
nés Sra. Zapater Vera, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.2 Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a nuevas
medidas para dar solucién a la saturacién del servicio
de urgencias del Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El servicio de urgencias del Hospital Miguel Servet
de Zaragoza sufrié el pasado lunes 30 de mayo un
«pico asistencial» que, unido a la falta de camas, pro-
vocd la saturacién del mismo.

PREGUNTA

2Qué nuevas medidas, ademds de las que ya estan
tomadas o en ejecucién, estd desarrollando o tiene
revisto desarrollar el Gobierno de Aragén para so-
ﬁJcionor la saturacién periédica que sufre el Hospital
Miguel Servet de Zaragoza?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
BERTA ZAPATER VERA

Pregunta num. 1303/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Mocion
num. 14/15, aprobada en las Cortes
de Aragoén, relativa a la politica de tu-
rismo de nieve.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 1303/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Mocién nim. 14/15, aprobada en las
Cortes de Aragén, relativa a la politica de turismo de
nieve, formulada al Consejero de Presidencia por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Mocién aprobada en las
Cortes de Aragén 14/15, relativa a la politica de tu-
rismo de nieve.

ANTECEDENTES

La Mocién nimero 14/15 fue aprobada en la ac-
tual IX legislatura de las Cortes de Aragédn, dentro de
los procedimientos de control e impulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

;Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Mocién nimero 14/15,
aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1304/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Mocién
aprobada en las Cortes de Aragén
nom. 25/15-IX, relativa a la calidad
en educacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
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Pregunta nim. 1304/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Mocién aprobada en las Cortes de
Aragén nim. 25/15-X, relativa a la calidad en edu-
cacién, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Mocién aprobada en las
Cortes de Aragén 25/15, relativa a la calidad en edu-
cacion.

ANTECEDENTES

La Mocién ndmero 25/15 fue aprobada en la ac-
tual IX legislatura de las Cortes de Aragén, dentro de
los procedimientos de control e impulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Mocién nimero 25/15
aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1305/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Mocion
aprobada en las Cortes de Aragén
nom. 1/16, relativa a la politica de se-
guridad vial del Departamento de Ver-
tebracion del Territorio, Movilidad y
Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1305/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Mocién aprobada en las Cortes de Ara-
gén nim. 1/16, relativa a la politica de seguridad vial
del Departamento de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, formulada al Consejero de Presiden-
cia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero
Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Mocién aprobada en
las Cortes de Aragdn 1/16, relativa a la politica de
seguridad vial del Departamento de Vertebracién del
Territorio, Movilidad y Vivienda.

ANTECEDENTES

La Mocién nimero 1/16 fue aprobada en la actual
IX legislatura de las Cortes de Aragén, dentro de los
procedimientos de control e impulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Mocién nimero 1/16,
aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1306/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Mocion
aprobada en las Cortes de Aragoén
nom. 5/16, relativa a la atencion en
drogodependencias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1306/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Mocién aprobada en las Cortes de Ara-
gén nim. 5/16, relativa a la atencién en drogodepen-
dencias, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA



6610

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 86. 14 DE JuNIO DE 2016

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Mocién aprobada en las
Cortes de Aragédn 5/16, relativa a la atencién en dro-
godependencias.

ANTECEDENTES

La Mocién nimero 5/16 fue aprobada en la actual
IX legislatura de las Cortes de Aragén, dentro de los
procedimientos de control e impulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Mocién nimero 5/16,
aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1307/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 167/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre el
mantenimiento de las pensiones y de
la ley de dependencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1307/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 167/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre el manteni-
miento de las pensiones y de la ley de dependencia,
formulada al Consejero de Presidencia por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para

su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 167/15-
IX, relativa al mantenimiento de?os pensiones y de la
ley de dependencia.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 167/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley
nimero 167/15-X, aprobada por las Cortes de Ara-
goéne

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1308/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nom. 164/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre la
creacion de un calendario de prevision
de pagos y un sistema de informacién
automadtica para las ayudas de la Poli-
tica Agraria Comun.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1308/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 164/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la creacién
de un calendario de previsién ge pagos y un sistema
de informacién automdtica para las ayudas de la Poli-
tica Agraria Comun, formulada al Consejero de Presi-
dencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero
Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
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su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 164/15-
IX, relativa a la creacién de un calendario de previsién
de pagos y un sistema de informacién automdtica para
las ayudas de la Politica Agraria Comin.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 164/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 164/15-IX, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1309/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nom. 93/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre
un nuevo IES en Miralbueno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1309/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 93/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre un nuevo IES
en Miralbueno, formulada al Consejero de Presidencia
por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero He-
rrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 93/15-X,
relativa al nuevo IES en Miralbueno.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de ley nimero 93/15-IX fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de ley
nimero 93/15-IX, aprobada por las Cortes de Ara-
gone

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1310/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 103/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre
las normas de admision de alumnos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1310/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 103/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre las normas
de admisién de alumnos, formulada al Consejero de
Presidencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Herrero Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 103/15-
IX, relativa a las normas de admisién de alumnos.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de ley nimero 103/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 103/15-IX, aprobada por las Cortes de Aragén?@

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1311/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 122/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre
los servicios de cobertura telefonica y
acceso a Internet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1311/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 122/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre los servicios
de cobertura telefénica y acceso a Internet, formulada
al Consejero de Presidencia por la Diputada del G.P.
Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su respuesta es-
crita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 122/15-
IX, relativa a los servicios de cobertura telefénica y ac-
ceso a Internet.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 122/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Lley

nimero 122/15-X, aprobada por las Cortes de Ara-
gén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nim. 1312/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nim. 6/15-IX, aproba-
da en las Cortes de Aragén, sobre la
construccion de los futuros hospitales
de Alcaiiz y Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1312/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 6/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre la construccién de
los futuros hospitales de Alcafiiz y Teruel, formulada al
Consejero de Presidencia por la Diputada del G.P. Ara-
gonés Sra. Herrero Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén ndmero 6/15-X,
relativa a la construccién de los futuros hospitales de
Alcapiz y Teruel.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 6/15-X fue apro-
bada en E] actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragédn de la Proposicién no de Ley ni-
mero 6/15-IX, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO
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Pregunta nom. 1313/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 176/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre
creacion de la categoria de personal
estatutario del 6ptico-optometrista.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1313/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 176/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre creacién de
la categoria de personal estatutario del Sptico-opto-
metrista, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 176/15-
IX, relativa a la creacién de la categoria de personal
estatutario del Sptico-optometrista.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 176/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley nd-
mero 176/15-IX, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1314/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 39/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragoén, sobre la
redaccion de un protocolo integral de
migraciones y refugiados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1314/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 39/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la redaccién
de un protocolo integral de migraciones y refugiados,
formulada al Consejero de Presidencia por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén ndmero 39/15-IX,
relativa a la redaccién de un protocolo integral de mi-
graciones y refugiados.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de ley nimero 39/15IX fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente.

PREGUNTA

2Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 39/15-1X, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO
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Pregunta num. 1315/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nom. 49/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragon, sobre
un pacto por la educacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1315/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de ley nim. 49/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre un pacto por
la educacién, formulada al Consejero de Presidencia
por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero He-
rrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de le
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 49/15-IX,
relativa a un pacto por la educacién.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de ley nimero 49/15X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

;Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 49/15-X, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1316/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 47/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre la
Ley de Discapacidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la

Pregunta nim. 1316/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 47/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la Ley de
Discapacidad, formulada al Consejero de Presidencia
por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero He-
rrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 47/15-IX,
relativa a la Ley de Discapacidad.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de ley nimero 47/151X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley no-
mero 47/15-X, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1317/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 48/15-1X, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre
comunicaciones transfronterizas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1317/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 48/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragédn, sobre comuni-
caciones transfronterizas, formulada al Consejero de
Presidencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Herrero Herrero, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén ndmero 48/15-IX,
relativa a comunicaciones trons?ronterizos.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de ley nimero 48/151X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 48/15-1X, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1318/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 50/15-1X, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre
politica agraria comunitaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1318/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 50/15-
IX, aprobada en las Cortes de Aragén, sobre politica
agraria comunitaria, formulada al Consejero de Presi-
dencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero
Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 50/15,
relativa a la Politica Agraria Comunitaria.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 50/15 fue apro-
bada en E} actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 50/15, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1319/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nium. 125/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre
la consideracion de familia numerosa
a las madres/padres solteros con dos
hijos/as.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1319/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 125/15-IX,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la conside-
racién de familia numerosa a las madres/padres solte-
ros con dos hijos/as, formulada al Consejero de Presi-
dencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero
Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
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cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 125/15-
IX, relativa a la consideracién de familia numerosa a
las madres y padres solteros con dos hijos/as.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 125/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 125/15-X, aprobada por las Cortes de Aragén?@

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1320/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 128/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre el
apoyo a las fiestas de recreacion histé-
rica en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1320/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 128/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre el apoyo a
las fiestas de recreacién histérica en Aragén, formu-
lada al Consejero de Presidencia por la Diputada del
G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley

aprobada en las Cortes de Aragén nimero 128/15-
IX, relativa al apoyo a las fiestas de recreacién histé-
rica en Aragén.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 128/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Lley
nimero 128/15-X, aprobada por las Cortes de
Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1321/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 132/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre la
creacion de un premio al mejor docen-
te para contribuir a mejorar el recono-
cimiento social.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta ndm. 1321/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 132/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la creacién
de un premio al mejor docente para contribuir a me-
jorar el reconocimiento socia, formulada al Consejero
de Presidencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Herrero Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 132/15-
IX, relativa a la creacién de un premio al mejor docente
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para contribuir a mejorar el reconocimiento social de
la labor educativa.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 132/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 132/15-1X, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1322/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 140/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre
medidas contra la contaminaciéon del
lindano en las zonas afectadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1322/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 140/15-
IX, aprobada en las Cortes de Aragén, sobre medi-
das contra la contaminacién del lindano en las zonas
afectadas, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 140/15-
IX, relativa las medidas contra la contaminacién del
lindano en las zonas afectadas.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 140/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte
del Gobierno de Aragén de la Proposiciéon no de
Ley nimero 140/15X aprobada por las Cortes de
Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1323/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 165/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre la
elaboracion de un estudio sobre medi-
das al objeto de potenciar la concilia-
cion laboral, familiar y personal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta ndm. 1323/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 165/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la elabora-
cién de un estudio sobre medidas al objeto de poten-
ciar la conciliacién laboral, familiar y personal, E)rmu-
lada al Consejero de Presidencia por la Diputada del
G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 165/15-
IX, relativa a la elaboracién de un estudio sobre me-
didas al objeto de potenciar la conciliacién laboral,
familiar y personal.
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ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 165/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 165/15-X, aprobada por las Cortes de Aragén?@

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1324/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nom. 207/15-IX, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre el
hospital de Jaca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta ndm. 1324/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 207/15-X,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre el hospital
de Jaca, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragdn ndmero 207/15-
IX, relativa al hospital de Jaca.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 207/15-X fue
aprobada en la actual IX legislatura de las Cortes de
Aragén, dentro de los procedimientos de control e im-
pulso al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 207/15-IX, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1325/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 42/16, aprobada
en las Cortes de Aragon, sobre proto-
colo sobre victimizaciéon secundaria en
los supuestos de violencia de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1325/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 42/16, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre protocolo sobre
victimizacién secundaria en los supuestos de violencia
de género, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 42/16,
relativa al protocolo sobre victimizacién secundaria en
los supuestos de violencia de género.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 42/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.
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Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 42/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nim. 1326/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nom. 76/16, aprobada
en las Cortes de Aragén, sobre la des-
aparicion de 10.000 ninos del conflicto
sirio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1326/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 76/16, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre la desaparicién
de 10.000 ninos del conflicto sirio, formulada al Con-
sejero de Presidencia por la Diputada del G.P. Arago-
nés Sra. Herrero Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragdn nimero 76/16,
relativa la desaparicién de 10.000 nifios del conflicto
sirio.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 76/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 76/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta niom. 1327/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nom. 8/16, aprobada
en las Cortes de Aragon, sobre medi-
das de prevencion y erradicacion de la
procesionaria del pino.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1327/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 8/16, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre medidas de pre-
vencién y erradicacién de la procesionaria del pino,
formulada al Consejero de Presidencia por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 8/16, re-
lativa a las medidas de prevencién y erradicacién de
la procesionaria del pino.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 8/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 8/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1328/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 136/16, aproba-
da en las Cortes de Aragén, sobre me-
didas para el control de conejos y me-
didas para paliar los efectos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1328/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 136/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre medidas
para el control de conejos y medidas para paliar los
efectos, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 136/16,
relativa a las medidas para el control de conejos y
medidas para paliar los efectos.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 136/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

;Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 136/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1329/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 101/16, aproba-
da en las Cortes de Aragén, sobre un
nuevo instituto en Cuarte de Huerva.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1329/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nom. 101/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre un nuevo
instituto en Cuarte de Huerva, formulada al Consejero
de Presidencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Herrero Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 101/16,
relativa a un nuevo instituto en Cuarte de Huerva.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 101/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

>Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley no-
mero 101/16, aprobada por las Cortes de Aragdn?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO
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Pregunta nom. 1330/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nim. 241/16, aproba-
da en las Cortes de Aragén, sobre el
camping de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1330/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 241/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre el camping
de Huesca, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 241/16,
relativa al camping de Huesca.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 241/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

>Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley nu-
mero 241/16, aprobada por las Cortes de Aragon?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1331/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 21/16, aprobada
en las Cortes de Aragén, sobre la deu-
da histérica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la

Pregunta nim. 1331/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 21/16,
aprobada en las Cortes de Aragén sobre la deuda
histérica, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 21/16,
relativa a la deuda histérica.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 21/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 21/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1332/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nom. 32/16, aprobada
en las Cortes de Aragén, sobre la re-
version del salto de Lafortunada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1332/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 32/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la reversidn
del salto de Lafortunada, formulada al Consejero de
Presidencia por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Herrero Herrero, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragdén nimero 32/16,
relativa la reversién del salto de Lafortunada.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 32/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

;Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 32/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1333/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nium. 62/16, aprobada
en las Cortes de Aragén, sobre el cum-
plimiento del Estatuto de Autonomia y
la defensa de la reserva hidrica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1333/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 62/16, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre el cumplimiento
del Estatuto de Autonomia y la defensa de la reserva
hidrica, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 62/16,
relativa al cumplimiento del Estatuto de Autonomia y la
defensa de la reserva hidrica

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 62/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente.

PREGUNTA

2Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 62/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1334/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 74/16, aprobada
en las Cortes de Aragén, sobre el cum-
plimiento del plazo de pago a provee-
dores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1334/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 74/16, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre el cumplimiento
del plazo de pago a proveedores, formulada al Conse-
jero de Presidencia por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Herrero Herrero, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
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de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragdn nimero 74/16,
relativa al cumplimiento del plazo de pago a provee-
dores.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 74/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 74/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1335/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 90/16, aprobada
en las Cortes de Aragon, sobre la ges-
tion eficaz del Fondo de Inversiones
para Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1335/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 90/16,
aprobada en las Cortes de Aragdn, sobre la gestién
eficaz del fondo de inversiones para Teruel, formu-
lada al Consejero de Presidencia por la Diputada
del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 90/16,

relativa a la gestién eficaz del Fondo de Inversiones
para Teruel.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley ndmero 90/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 90/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1336/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nom. 91/16, aprobada
en las Cortes de Aragon, sobre la justi-
cia gratuita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1336/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 91/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la justicia
gratuita, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 91/16,
relativa la justicia gratuita.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 91/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
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gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 91/16, aprobada por las Cortes de Aragén?@

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1337/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 92/16, aprobada
en las Cortes de Aragén, sobre el reco-
nocimiento del modelo de organiza-
cion territorial propio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1337/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 92/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre el recono-
cimiento del modelo de organizacién territorial propio,
formulada al Consejero de Presidencia por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 92/16,
relativa al reconocimiento del modelo de organizacién
territorial propio.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 92/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
PREGUNTA

2Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley nu-
mero 92/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1338/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 104/16, aproba-
da en las Cortes de Aragon, sobre in-
centivos a médicos para atajar el défi-
cit asistencial en zonas rurales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1338/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nom. 104/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre incentivos
a médicos para atajar el déficit asistencial en zonas
rurales, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragdn nimero 104/16,
relativa los incentivos a médicos para atajar el déficit
asistencial en zonas rurales.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 104/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente
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PREGUNTA

5Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 104/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nim. 1339/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley niom. 112/16, aproba-
da en las Cortes de Aragén, sobre la
eliminaciéon del tramo autonémico del
impuesto de hidrocarburos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1339/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 112/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la elimina-
cién del tramo autonémico del impuesto de hidrocar-
buros, formulada al Consejero de Presidencia por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén ndmero 112/16,
relativa a la eliminacién del tramo autonémico del im-
puesto de hidrocarburos.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 112/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

>Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley no-
mero 112/16, aprobada por las Cortes de Aragon?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta num. 1340/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley nim. 158/16, aproba-
da en las Cortes de Aragoén, sobre me-
didas preventivas de avenidas en la
ribera del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1340/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 158/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre medidas

reventivas de avenidas en la ribera del Ebro, formu-
E:dc al Consejero de Presidencia por la Diputada del
G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de ley
aprobada en las Cortes de Aragdn ndmero 158/16,

relativa a las medidas preventivas de avenidas en la
ribera del Ebro.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 158/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA
>Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 158/16, aprobada por las Cortes de Aragon?
Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO
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Pregunta num. 1341/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 159/16, aproba-
da en las Cortes de Aragoén, sobre la
creacion del observatorio aragonés
del trabajador auténomo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1341/16, relativa al grado de cum-
plimiento de la Proposicién no de Ley nim. 159/16,
aprobada en las Cortes de Aragén, sobre la creacién
del observatorio aragonés del trabajador auténomo,
formulada al Consejero de Presidencia por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragdn nimero 159/16,
relativa a la creacién del observatorio aragonés del
trabajador auténomo.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 159/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley no-
mero 159/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1342/16, relativa al
grado de cumplimiento de la Proposi-
cion no de Ley num. 48/16, aprobada
en las Cortes de Aragén, sobre modifi-
cacion del sistema judicial en los casos
de violencia de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1342/16, relativa al grado de cumpli-
miento de la Proposicién no de Ley nim. 48/16, apro-
bada en las Cortes de Aragén, sobre modificacién del
sistema judicial en los casos de violencia de género,
Formuloch al Consejero de Presidencia por la Dipu-
tada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Herrero Herrero, Diputada del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Presidencia, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al
grado de cumplimiento de la Proposicién no de Ley
aprobada en las Cortes de Aragén nimero 48/16,
relativa a la modificacién del sistema judicial en los
casos de violencia de género.

ANTECEDENTES

La Proposicién no de Ley nimero 48/16 fue apro-
bada en la actual IX legislatura de las Cortes de Ara-
gén, dentro de los procedimientos de control e impulso
al Gobierno.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

;Cudl es el grado de cumplimiento por parte del
Gobierno de Aragén de la Proposicién no de Ley ni-
mero 48/16, aprobada por las Cortes de Aragén?

Zaragoza, 3 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA HERRERO HERRERO

Pregunta nom. 1346/16, relativa al
convenio del Gobierno de Aragén con la
Mancomunidad Central de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
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Pregunta nim. 1346/16, relativa al convenio del
Gobierno de Aragén con la Mancomunidad Central
de Zaragoza, formulada al Consejero de Presidencia
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Peria-
nez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al Convenio del Gobierno de Aragén con la Manco-
munidad Central de Zaragoza.

ANTECEDENTES

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el afio 2016 contempla los
créditos que constituyen el «Fondo Local de Aragén»
en su articulo 34, relativo a las Normas de gestién de
este fondo destinado a colaborar en el desarrollo y
gestién de las competencias de las entidades locales
de Aragén.

Actualmente la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios pUblicos a los ciudadanos. La asfixia econé-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a proceder a la firma y abono del
importe de 500.000,00 euros contemplado en los
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el afio 2016 para el convenio con la Mancomu-
nidad Central de Zaragoza?

Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nom. 1347/16, relativa a los
créditos de transferencias a entidades
locales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la Pre-

unta ndm. 1347/16, relativa a los créditos de trans-
?erencias a entidades locales, formulada al Consejero
de Presidencia por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Vaquero Perianez, para su respuesta escrita.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a los créditos de transferencias a entidades locales.

ANTECEDENTES

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el afio 2016 contempla los
créditos que constituyen el «Fondo Local de Aragén»
en su articulo 34, relativo a las Normas de gestién de
este fondo destinado a colaborar en el desarrollo y
gestion de las competencias de las entidades locales
de Aragén.

Actualmente, la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios pUblicos a los ciudadanos. La asfixia econé-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a proceder a la firma y abono del
importe de 56.559,00 euros contemplado en los pre-
supuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el afio 2016 para el convenio con la Mancomunidad
Central de Zaragoza?

Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nom. 1348/16, relativa al
convenio del Gobierno de Aragén con
la ciudad de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta nim. 1348/16, relativa al convenio del
Gobierno de Aragén con la ciudad de Huesca, formu-
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lada al Consejero de Presidencia por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al convenio del Gobierno de Aragén con la ciudad de
Huesca.

ANTECEDENTES

la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el afio 2016 contempla los
créditos que constituyen el «Fondo Local de Aragén»
en su articulo 34, relativo a las Normas de gestién de
este fondo destinado a colaborar en el desarrollo y
gestiéon de las competencias de las entidades locales
de Aragén.

Actualmente, la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios publicos a los ciudadanos. La asfixia econd-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a proceder a la firma y abono del
importe de 600.000,00 euros contemplado en los
presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el afio 2016 para el convenio con la ciudad de
Huesca?

Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nim. 1349/16, relativa al
convenio del Gobierno de Aragén con
la ciudad de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1349/16, relativa al convenio del
Gobierno de Aragén con la ciudad de Teruel, formu-

lada al Consejero de Presidencia por la Diputada del
G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez, para su respuesta
escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esto-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al convenio con la ciudad de Teruel.

ANTECEDENTES

la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el afio 2016 contempla los
créditos que constituyen el «Fondo Local de Aragén»
en su articulo 34, relativo a las Normas de gestién de
este fondo destinado a colaborar en el desarrollo y
gestion de las competencias de las entidades locales
de Aragén.

Actualmente, la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios pUblicos a los ciudadanos. La asfixia econé-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a proceder a la firma y abono del
importe de 305.000,00 euros contemplado en los
presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el afio 2016 para el convenio con la ciudad de
Teruel?

Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nom. 1350/16, relativa a la
convocatoria de ayudas de Proteccion
Civil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a tramite la
Pregunta nim. 1350/16, relativa a la convocatoria de
ayudas de Proteccién Civil, formulada al Consejero de
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Presidencia por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vao-
quero Perianez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
a la convocatoria de ayudas de Proteccién Civil.

ANTECEDENTES

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el afio 2016 contempla los
créditos que constituyen el «Fondo Local de Aragén»
en su articulo 34, relativo a las Normas de gestién de
este fondo destinado a colaborar en el desarrollo y
gestién de las competencias de las entidades locales
de Aragén.

Actualmente, la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios pUblicos a los ciudadanos. La asfixia econé-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudndo se va a proceder a la convocatoria de
ayudas de Proteccién Civil por un importe total de
240.000,00 euros contemplado en los presupuestos
de la Comunidad Auténoma de Aragén para el afio

20162
Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nom. 1351/16, relativa a las
subvenciones de equipamiento de la
Policia Local.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta ndm. 1351/16, relativa a las subvenciones
de equipamiento de la Policia Local, formulada al Con-
sejero de Presidencia por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Vaquero Perianez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a las subvenciones de equipamiento de la Policia
Local.

ANTECEDENTES

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el afio 2016 contempla los
créditos que constituyen el «Fondo Local de Aragdn»
en su articulo 34, relativo a las Normas de gestién de
este fondo destinado a colaborar en el desarrollo y
gestion de las competencias de las entidades locales
de Aragén.

Actualmente, la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios pUblicos a los ciudadanos. La asfixia econé-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a proceder a la convocatoria de
subvenciones de equipamiento de la Policia Local por
un importe total de 105.000,00 euros contemplado
en los presupuestos de +la Comunidad Auténoma de
Aragén para el afio 20162

Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nim. 1352/16, relativa al
convenio del Gobierno de Aragén con
la Mancomunidad Ribera Izquierda
del Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trédmite la
Pregunta ndm. 1352/16, relativa al convenio del
Gobierno de Aragén con la Mancomunidad Ribera
|zquierda del Ebro, formulada al Consejero de Presi-
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dencia por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero
Perianez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al Convenio del Gobierno de Aragén con la Manco-
munidad Ribera |zquierda del Ebro.

ANTECEDENTES

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn para el afio 2016 contempla los créditos que
constituyen el «Fondo Local de Aragén» en su articulo
34, relativo a las normas de gestién de este fondo desti-
nado a colaborar en el desarrollo y gestién de las com-
petencias de las entidades locales de Aragén.

Actualmente la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios pUblicos a los ciudadanos. La asfixia econé-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a proceder a la firma y abono del
importe de 4.000,00 euros contemplado en los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el afio 2016 para el convenio con la Mancomunidad
Ribera |zquierda del Ebro?

Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nom. 1353/16, relativa al
convenio del Gobierno de Aragén con
la Mancomunidad Bajo Gallego.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1353/16, relativa al Convenio del
Gobierno de Aragén con la Mancomunidad Bajo
Gdllego, formulada al Consejero de Presidencia por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al convenio del Gobierno de Aragén con la Mancomu-
nidad Bajo Gdllego.

ANTECEDENTES

la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para el afio 2016 contempla los
créditos que constituyen el «Fondo Local de Aragén»
en su articulo 34, relativo a las Normas de gestién de
este fondo destinado a colaborar en el desarrollo y
gestion de las competencias de las entidades locales
de Aragén.

Actualmente, la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios pUblicos a los ciudadanos. La asfixia econé-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a proceder a la firma y abono del
importe de 2.181,00 euros contemplado en los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el afio 2016 para el convenio con la Mancomunidad
Bajo Gdllego?

Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Pregunta nom. 1354/16, relativa al
convenio del Gobierno de Aragén
con la Mancomunidad Ribera Bajo
Huerva.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio, ha admitido a trémite la
Pregunta nim. 1354/16, relativa al Convenio del
Gobierno de Aragén con la Mancomunidad Ribera
Bajo Huerva, formulada al Consejero de Presidencia
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Peria-
nez, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Vaquero Perianez, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Presidencia,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa
al Convenio del Gobierno de Aragén con la Manco-
munidad Ribera Bajo Huerva.

ANTECEDENTES

La Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn para el afio 2016 contempla los créditos que
constituyen el «Fondo Local de Aragén» en su articulo
34, relativo a las Normas de gestion de este fondo des-
tinado a colaborar en el desarrollo y gestidén de las com-
petencias de las entidades locales de Aragén.

Actualmente la accién del Gobierno para llevar a
cabo las transferencias de estos créditos es inexistente
y ello a pesar de la necesidad de financiacién que acu-
san las entidades locales para atender la prestacién de
servicios publicos a los ciudadanos. La asfixia econd-
mica es creciente conforme avanza el afio y transcurre
el ejercicio presupuestario.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se va a proceder a la firma y abono del
importe de 2.000,00 euros contemplado en los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén para
el afio 2016 para el convenio con la Mancomunidad
Ribera Bajo Huerva?

Zaragoza, a 6 de junio de 2016.

La Diputada
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad ante la Comision de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a trédmite

la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad ante la Comisién de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, formulada a peticién
de tres diputados del G.P. Podemos Aragén, al amparo
del articulo 178.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr.
Consejero informe sobre la planta de generacién de
energia eléctrica mediante biomasa de 170 MWH,
en Monzén (Huesca) (Nimero de Expte. Inaga
500301/02/2013/05186) y los conflictos de intere-
ses en la direccién del departamento.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Innovacion, Investigacion y
Universidad ante la Comision de Inno-
vacion, Investigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a tramite
la solicitud de comparecencia de la Sra. Consejera de
Innovacién, Investigacién y Universidad ante la Comi-
sién de Innovacién, Investigacién y Universidad, formu-
lada a peticién propia, al amparo del articulo 178.1
del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la postura del Gobierno so-
bre la posibilidad de que la Universidad de San Jorge
pueda impartir el grado de Derecho el préximo curso
2016-2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo
ante la Comisiéon de Economia, Indus-
tria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a trédmite
la solicitud de comparecencia de la Sra. Consejera de
Economia, Industria y Empleo ante la Comisién de Eco-
nomia, Industria y Empleo, formulada a peticién de
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5 Diputados del G.P. Popular, al amparo del articulo
178.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Con-
sejera informe sobre el grado de ejecucién y desarrollo
futuro de la Estrategia Aragonesa de Emprendimiento.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad ante la Comisién de Desarrollo Ru-
ral y Sostenibilidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 8 de junio de 2016, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad ante la Comisidn
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, formulada a pe-
ticién de 5 diputados del G.P. Popular, al amparo del
articulo 178.1 del Reglamento de la Cadmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el cese fulminante de la Directora
Gerente del Instituto Aragonés de Gestién Ambiental.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Administracion Local
ante la Comisidén Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisidn Institucional, en sesidén ce-
lebrada el dia 31 de mayo de 2016, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del
Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del Consejero de Presi-
dencia, del Director General de Administracién Local
ante la citada Comisién, para que informe sobre el es-
tado de las negociaciones técnicas de la Ley de Capi-
talidad entre el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento
de Zaragoza.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Justicia e Interior ante
la Comisién Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisidn Institucional, en sesidén ce-
lebrada el dia 31 de mayo de 2016, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta del G.P. Podemos Ara-
gén, de la Directora General de Justicia e Interior ante
la citada Comisién, para que informe sobre la evolu-
cién de la implantacién del denominado sistema «pa-
peles cero» y el expediente judicial electrénico.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora General de Justicia e Interior ante
la Comisién Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional, en sesién ce-
lebrada el dia 31 de mayo de 2016, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 180 del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la
comparecencia, a propuesta Consejero de Presiden-
cia, de la Directora General de Justicia e Interior ante
la citada Comisién, para que informe sobre el nuevo
sistema de Gestién Procesal Minerva Digital.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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Solicitud de comparecencia del Conse-
jero Delegado de la Corporacion Em-
presarial Piblica de Aragon ante la
Comision de Economia, Industria y
Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Economia, Industria
y Empleo, en sesién celebrada el dia 8 de junio de
2016, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Popular, del Consejero Delegado de la Corpo-
racién Empresarial Pdblica de Aragén ante la citada
Comisién, para que informe sobre las lineas de actua-
cién en materia de empresas publicas para la presente
legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés de la Mujer
ante la Comisiéon de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de la Comisién de Ciudadania y Dere-
chos Sociales, en sesién celebrada el dia 8 de junio
de 2016, de conformidad con lo establecido en los
articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cédmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer ante
la citada Comisién, para que informe sobre la «presta-
cién del servicio de guardia juridica».

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora del Instituto Aragonés de la Mujer
ante la Comisiéon de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lo Mesa de la Comisién de Ciudadania y Dere-
chos Sociales, en sesién celebrada el dia 8 de junio de
2016, de conformidad con lo establecido en los arti-
culos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cdmara, ha
acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del
G.P. Aragonés, de la Directora del Instituto Aragonés
de la Mujer ante la citada Comisién, para que in?orme
sobre la prestacién del servicio de asesoramiento juri-
dico a mujeres y guardia juridica a mujeres victimas de
violencia.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 8 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor de la Agencia de Calidad y Pros-
pectiva Universitaria del Gobierno de
Aragén ante la Comisiéon de Innova-
cion, Investigacion y Universidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Innovacién, Investiga-
cién y Universidad, en sesién celebrada el dia @ de ju-
nio de 2016, de conformidad con lo establecido en los
articulos 56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cédmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C’s),
del Director de la Agencia de Calidad y Prospectiva
Universitaria del Gobierno de Aragén ante la citada
Comisién, para que informe sobre la situacién actual y
actuaciones futuras del organismo.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 9 de junio de 2016.

El Presidente de las Cortes

ANTONIO JOSE COSCULLUELA BERGUA
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